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A D V E R T E N C I A . 

Agotada en breve tiempo la edición que en 1 8 5 5 hici

mos de este curioso t rabajo , dando á conocer á nuestros 

compañeros las glorias de una institución tan respetable 

como el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, vamos á 

publicarlo de nuevo con a lgunas adiciones impor tan tes , y 

añadiendo una breve Reseña histórica y las Constituciones 

de otra ilustre corporación, que sirve de preparación y de 

perfeccionamiento á la v e z , para la noble carrera del foro. 

Con ello creemos hacer un señalado servicio á nuestros com

pañeros , que nos habían rogado completásemos nues t ra 

obra , e n los términos que ahora nos proponemos realizarla. 





R E S E R A H I S T Ó R I C A . L> 

Del Ilustre Colegio de abogados de Madrid. 

Tocaba á su término uno de los mas brillantes reinados de Espa
ña, e! de Felipe II, que habia ennoblecido á la magistratura vistién
dola con la grave y venerable toga, cuando varios abogados de esta 
corte, inspirados solo por un fin religioso y benéfico, se reunieron 
el 13 de agosto de 1595 en la sacristía del convento de San Felipe el 
Rea!, con el objeto de fundar una Congregación y Hermandad d& 
Ntra. Sra. de la Asunción y commemoracion de S. Ibo, la cual tu
viese por principal objeto festejar á dicha Virgen, y auxiliar con al
gunos donativos á los congregantes necesitados, sus viudas y huér
fanos. Dieron desde luego comisión á seis individuos para que for
masen las respectivas ordenanzas, que remitidas al Supremo Conse
jo de Castilla, su protector, las aprobó por Real provisión de 15 de 
julio de 1590, época desde la que puede contarse la verdadera fun
dación de este ilustre Colegio. 

No tardó en conocer el Consejo la importancia que iba tomando 
una congregación , que tan humilde se presentó en sus primeros pa
sos; y deseoso de coadyuvar á su engrandecimiento, dispuso por 
auto acordado de 23 de noviembre de 1617, que ningún abogada 
pudiera ejercer su profesión en Madrid sin inscribirse antes en el 
Colegio. Esta disposición, en la que sin duda descansa la existen
cia de aquella corporación, ha sufrido varios embates y derogacio-

({) No necesitamos repetir lo que ya manifestamos en la primera edi
ción , á saber, que debemos la mayor parte de estas noticias á nuestro an 
tiguo amigo* el Sr. Secretario del Colegio de Abogados, D. Mariano Rollan, 
á quien liemos molestado muchas veces con este objato, y no solo le hemos 
encontrado siempre dispuesto á complacernos, no solo nos ha franqueado 
los libros y documentos que le hemos pedido, sino que nos ha ilustrado con 
sus observaciones é indicaciones, hijas de los conocimientos que ha adqui
rido en estas materias, teniendo como tiene hace muchos años á su cargo 
la secretaría y archivo del Ctlegio. 



aes, como luego veremos, hasta que por último ha podido triunfar de 
sus antagonistas. 

La congregación tuvo sus primeras reuniones y juntas en dicho 
convento de San Felipe, en el que celebraba al mismo tiempo con 
gran pompa sus fiestas, hasta que en 1628 se vio obligada á trasla
darse al colegio imperial de jesuítas. La espulsion de estos religio
sos verificada en 1767, dejó de nuevo sin local á la congregación de 
abogados, y en este apuro acordó su junta en 21 de junio de dicho 
año, pasar á la parroquia de Santa Cruz, que á la sazón se estaba 
concluyendo. Continuó celebrando allí sus funciones unos ocho años 
hasta que en 1775 se dispuso su ultima traslación á San Isidro el 
Real, que es el que presentaba mas comodidad, tenia la concesión 
de indulgencias, y sobre todo estaba bajo la protección del Consejo. 
Habiendo variado algún tanto con el tiempo el primitivo carácter de 
la congregación, se tocó la necesidad de variar ó modificar sus or
denanzas; asi se dispuso en junta de 28 de agosto de 1731, y refor
madas que fueron, quedaron aprobadas por Real cédula de 8 de 
agosto de 1732. Estos nuevos estatutos, en los que se habían copia
do casi todas las disposiciones de las antiguas ordenanzas, no podian 
en modo alguno satisfacer las necesidades de otros tiempos mas ilus
trados. La revolución francesa de 1793 despertó la discusión en io
dos los ramos, y era necesario, pues, que el Colegio de abogados de 
Madrid, compuesto de personas ilustradas y entendidas, tratase de 
revisar sus estatutos para ponerlos en consonancia con los adelantos 
de las ideas. Comisionado al efecto el señor Calleja, manifestó en 
Junta de 14 de junio de 1807, tenerlos ya en borrador y prontos á 
darles la última mano. 

Mucho se hubiera adelantado sin duda con esta nueva modifica
ción; pero el grito de la guerra estalló en todo el país á consecuen
cia de la invasión francesa de 1808; y convertida España en un 
campamento militar, no se pensó en otra cosa que en arrojar al otro 
lado de los Pirineos á los que se habían atrevido á hollar nuestra in
dependencia y tener en humillante cautiverio al deseado rey. Pocas 
señales de vida dio entonces el Colegio; pero derrotadas las águilas 
francesas en los campos de Railen, España volvió á su estado nor
mal, y la antigua congregación de abogados continuó también sus 
importantes tareas. 

Se promulgó en 1820 la Constitución del año 12, y en su conse
cuencia se creyó era llegado el momento de uniformar los antiguos 



Estatutos con las nuevas instituciones políticas que regian en la na
ción. En junta de-28 de abril de 1822 se dio cuenta de estar conclui
dos los trabajos, y en 27 de mayo se remitieron los nuevos Estatu
tos al Gobierno para que les diese su aprobación: lejos de hacerlo 
así, ordenó por Real decreto de Cortes de 8 de junio de 1823, que 
los abogados pudiesen ejercer su profesión en cualquier punto de la 
Monarquía sin necesidad de inscribirse en ningún colegio, presen
tando solo sus títulos á la autoridad local. 

Hasta qué punto esta disposición pudiera haber afectado la exis
tencia del Colegio de Madrid, no podemos ahora calcularlo; porque 
¡a reacción de 1823, habiendo restablecido en su fuerza los antiguos 
Estatutos, dejó sin efecto lo dispuesto en el decreto de 8 de junio 
del mismo año. Mucho tuvo que sufrir la corporación en aquella 
reacción política; no bastó que la persecución se cebase particular
mente en algunos de sus individuos, sino que fué preciso que todo 
el Colegio esperímentase sus efectos. Anuláronse todas las incor
poraciones realizadas en los tres primeros años del Gobierno consti
tucional; se exigieron nuevas y complicadas pruebas de purificación 
eu las que debían demostrar su amor al rey; se privó de poder 
ejercer la abogacía en todo el reino á varios de sus mas notables in
dividuos; se impusieron fuertes multas á los que habian compuesto 
ta Junta de gobierno de 5 de enero de 182 í, y hasta creyó el Con
sejo que por haberse adherido el Colegio al sistema político de los 
tres años, habia perdido mucho de su antiguo prestigio y estimación. 

La obediencia que el Colegio acordaba á todas las órdenes de 
aquel Supremo Tribunal, y mas que todo el trascurso del tiempo y 
de los años, calmaron algún tanto los odios y las persecuciones de 
que antes fuera blanco: poco á poco recobró aquella distinguida po
sición de que siempre habia gozado, y á la que nunca habia creído 
faltar, y entonces se removió otra vez la reforma de los antiguos es
tatutos. Elevóse con este objeto una esposicion al Gobierno, quien 
espidió en su consecuencia la Real orden de 21 de setiembre de 1854-
en la que se mandaba, «que la Junta de gobierno convocase á Junta 
general, á fin de que el Colegio tomase en consideración los nego
cios propios de su régimen y administración interior, y acordase lo 
que creyera conveniente á los intereses y lustre de tan digna corpo
ración. » Verificóse dicha Junta el 9 de noviembre, de la que resultó 
el nombramiento de una comisión que redactase los nuevos estatu
tos que en adelante debían regir. 



No levantó mano dicha comisión en sus trabajos; presentó á la 
junta de gobierno muy pronto concluidos los Estatutos, y sin perder 
momento los remitió esta al Gobierno para su aprobación. Con ansia 
se esperaba este acontecimiento, pues el Colegio deseaba armonizar 
su organización con los adelantos de la época, pero en vez de suce
der así, se espidió el decreto de Cortes de 11 de julio de 1857, por 
el que se restablecía el de 8 de junio de 1823, que, como ya dijimos, 
hacia libre el ejercicio de la profesión sin necesidad de inscribirse 
en ningún colegio particular. 

Si á la promulgación del decreto de 8 de junio se vio zozobrar la 
existencia de esta antigua corporación, toda vez que considerase los 
lamentables efectos de una libertad tan ilimitada; si de una sola ojea
da midió los graves, los enormes é imprescindibles perjuicios, que 
debían seguirse á su continuación, y sobre todo á la buena adminis
tración de justicia y al lustre de la clase que tan dignamente habia 
siempre representado; con mayoría de razón debía considerar ahora 
reproducidos todos aquellos males, todos aquellos inconvenientes. 
Consultó al Gobierno para que le trazase la línea de conducta que 
en adelante debia seguir, á lo que contestó aquel en Real orden de 5 
de setiembre de dicho año de 1837, «que continuara al frente de la 
Corporación y de su Monte Pió la misma Junta de gobierno, mien
tras se disponía y publicaba el nuevo arreglo de Colegios.» No bas
tó, sin embargo, esta disposición para dar vida y movimiento ai 
ilustre Colegio de abogados de Madrid : fué necesario que se pro
mulgasen los nuevos Estatutos de 28 de mayo de 1838 para que se 
viese renacer la paralizada existencia de un cuerpo que tantos ser
vicios habia prestado siempre á su país. Verificó sü instalación, se
gún los nuevos Estatutos, en Junta general de 8 de julio del mis
mo año, y desde este dia puede en verdad contarse la segunda épo
ca de esta corporación. 

Afianzada quedó la existencia de nuestro ilustre Colegio y la 
de todos los del reino con la publicación de los nuevos Estatutos: por 
su artículo primero se hace necesaria la incorporación en el Colegio 
para que pueda ejercerse la profesión; y si bien fué derogado por 
Real orden de 28 de noviembre de 1841, volvió de nuevo á resta
blecerse su observancia por el art. 1.° del Real decreto de 5 de junio 
de 1844.—Pero este decreto, que hizo un señalado servicio á todos 
los Colegios de España y especialmente al de Madrid dando fuerza y 
vigor al art. l.° de los Estatutos, introdujo también notables varia-
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ciones en los misinos y algunas novedades que parecieron deprimen
tes de las mismas corporaciones, cuyo prestigio se quería por otro 
lado realzar. Por los artículos 7.°, 8.°, 9.°, 10 y 16 se dispuso que 
los fiscales ó promotores-fiscales concurriesen á las Juntas generales 
del Colegio, tuviesen en ella la presidencia de honor, interviniesen 
en el nombramiento de los abogados de pobres, y celasen sobre el ver
dadero cumplimiento de los estatutos y de dicho Real decreto. ¿Qué 
significaba esta intervención? Significaba una desconfianza que no 
habia nunca merecido el Colegio de Madrid -ni ninguno de España; 
significaba que los Colegios de abogados eran de peor condición que 
otros establecimientos científicos y literarios no mas respetables que 
ellos. La Junta de gobierno no podia permanecer inactiva ante unas 
disposiciones que, al paso que ofendían la delicadeza de la noble y 
distinguida clase que representaba, ponían en una situación anóma
la y desairada al ministerio fiscal, dando ocasión mas de una vez a 
conflictos que debian evitarse a todo trance. 

Una y otra vez representó el ilustre Colegio de abogados de Ma
drid solicitando la derogación de aquellos artículos y de otros del 
mismo Real decreto de 5 de junio; pero ningún resultado produjeron 
entonces sus gestiones: renovadas recientemente estas, y coadyu
vadas por las Juntas de gobierno de otros Colegios, y entre ellos los 
de Sevilla, Valladolid, Pamplona y Mallorca, S. M. se dignó acce
der á sus pretensiones por Real decreto de 1.° de abril de 1855. 

Pero no solo estas importantes reformas han sufrido los Estatu
tos de 1838; otras varias se han introducido por diferentes sobera
nas disposiciones, de que nos hacemos cargo en sus lugares opor
tunos. A falta de otras consideraciones, estas bastarían en nuestro 
concepto para hacer ver la necesidad de revisar dichos Estatutos, 
revisión que debe ser completa, si el Colegio de Madrid, si los cole
gios de la Península han de corresponder dignamente á los nobles 
fines de su institución. Conociéndolo el Gobierno de S. M., dispuso 
en Real orden de 30 de abril de 1850 que la Junta' de gobierno de 
nuestra ilustre corporación presentase á la Real aprobación un pro
yecto de Estatutos generales, en que, al mismo tiempo que se coa-
üultaran la independencia y prerogativas de la profesión, lo fuese 
también convenientemente el prestigio, la disciplina y el decoro de la 
misma. Secundando la Junta tan laudables deseos, nombró en 3 de 
mayo de aquel año una comisión compuesta de su decano Don Ma
nuel Cortina, de Don Luis Diaz Pérez, diputado 1.°, y de Doa Juan 



Manuel González Acevedo, diputado 2.°, acordándose al mismo 
tiempo se invitara á algunos de los colegios del reino, que han con
servado con éste relaciones de buena amistad, para que, si lo esti
maban oportuno, remitiesen sus observaciones sobre el particular. 

Los mencionados colegios han correspondido dignamente á la in
vitación, la comisión tiene reunidos muy buenos datos para hacer 
una cosa digna de la confianza que el Gobierno ha depositado en tan 
respetable corporación; sabemos que los trabajos están ya muy ade
lantados, y que solo á accidentes imprevistos se debe el que la co
misión no haya evacuado ya su cometido: No necesitan seguramen
te, los dignos individuos que la componen, de nuestras escitaciones 
para cumplir cuanto antes con un deber tan honroso; pero no por 
ello nos creemos dispensados de recordarles, si recuerdo han me
nester, de la necesidad, de la absoluta necesidad que hace tiempo 
se hace sentir de una reforma radical y completa en nuestras consti
tuciones, para que los colegios de abogados de España, para que el 
Colegio de abogados de Madrid, llegue á ser lo que cumple á su de
coro, lo que reclama la noble profesión que sus individuos ejercen, 
lo que debe representar una institución tan veneranda por su anti
güedad, como respetable por su saber y sus servicios. 

En medio de los vaivenes de la política, cuyas deplorables conse
cuencias se han hecho siempre sentir en casi todas las corporaciones 
científicas, el ilustre Colegio de Abogados de Madrid ha podido con
servar el alto puesto que habia conquistado tan dignamente: todos 
los señores decanos que han estado al frente de la corporación (1), 
así como los demás individuos de sus juntas de gobierno, se han afa
nado por corresponderá la confianza que en ellos se habia depositado.. 
Pero, aunque esto sea cierto, no lo es menos que nadie puede negar 
al actual decano, el Excmo. Sr. D. Manuel Cortina, la gloria de ha
ber colocado al Colegio á una altura que le pone al nivel de los de
más establecimientos de igual clase en Europa. Deseoso el Sr. Cor-

(1) Desde la publicación de los Estatutos de 1838, la elección de deca
nos del Colegio ha recaído: para 1839, en D. Joaquín de la Torre y Bos-
suet; para 1840 , en D. José Ibarra ; para 1841, en D. Felipe Gómez Ace
bo , que fué reelegido para 1842; para 1843, en D. Juan Manuel González. 
Acevedo, que fué también reelegido en los años 1844, 1845 y 1846 ; para 
1847, en D. Luis Díaz Pérez; y para 1848, en D. Manuel Cortina, 
nuestro actual decano , que viene desde entonces desempeñando este ho
norífico cargo por reelección unánime que cada año repite el Colegio en 
su Junta ordinaria del primer domingo de diciembre. 
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tina de que nuestra ilustre corporación conquistara el puesto que le 
corresponde, y viéndose coadyuvado por los esfuerzos de otros dig
nos colegiales, ha introducido reformas de la mas grave y saludable 
importancia para la misma; la ha procurado fondos con que puede 
sostenerse sin apelar á repartos de ninguna clase; ha conseguido por 
medio de gestiones eficaces el que se dictaran algunas Reales órde
nes que honran sobre manera á la clase; ha regenerado, en fin, el 
Colegio de Abogados de Madrid, dándole una existencia propia y á 
ia que era acreedor por mas de un título. Todas estas reformas, to
das estas mejoras, que constituyen la parte principal de la historia 
reciente del Colegio, se hallan perfectamente desenvueltas en la 
Memoria que dicho Sr. Cortina leyó en la Junta general de 5 de di
ciembre de 1852, y que debemos ahora reproducir en la parte sus
tancial. •><•'• 

«Desde que merecí, dice, la honra de ser nombrado decano del 
ilustre Colegio de Abogados de esta corte, contraje el deber de ser
vir á tan distinguida corporación con todo el celo é interés que se 
hallaban á mi alcance, y de hacer cuanto pudiera por su prosperidad 
y bienestar: no de otro modo podia manifestar mi reconocimiento 
por la distinción tan superior á mis escasos merecimientos, que se 
me habia dispensado; y aun temia, sin embargo, como temo hoy, que 
mis esfuerzos, por muchos que fueran, no bastasen para correspon
der á elia dignamente. Pero conté siempre con la cooperación de ios 
compañeros elegidos para formar las Juntas de gobierno; y cumplo 
ci grato deber de decir en este momento, que la que me han presta
do en efecto, ha escedido á mis esperanzas, aunque eran grandes 
ciertamente. No puedo resistir á la necesidad que siento de hacer la 
¡honorífica mención, de que son merecedores, de los nombres de los 
Sres. Diaz Pérez, González Acevedo, Santos Lerin, Pasaron y Las
tra, Basualdo, Martin y Serrano, la Torre y Bosuét, Rollan, García 
Ontiveros, Pacheco, López (Don Joaquín María), Olózaga (Don Sa-
iustiano), Pérez Hernández, Medina, López de Sagredo y Quiroga, 
que han compuesto las cinco Juntas que he tenido la honra de pre
sidir: todos ellos me han ayudado con sus consejos, me han presta
do los mas elicaces auxilios para realizar y llevar á cabo las mejoras 
que he proyectado: el Sr. Rollan, con especialidad, comisionado 
conmigo para su inmediata ejecución, nada ha dejado que desear, 
con la asiduidad y celo que tiene acreditados, y taaracreedor lo han 
hecho á las justas distinciones que le ha dispensado la Corporación. 



«Obtenido casi en totalidad cuanto me habia propuesto, creo lle
gado el momento de ponerlo en noticia de mis distinguidos compa
ñeros aprovechando esta ocasión, única en que se reúnen para de
signar las personas que han de ponerse á su frente y dirigir duran
te el año próximo la Corporación; justo es sepan el estado en que se 
encuentra, para que puedan adoptar las medidas que estimen bastan
tes á mejorarlo, ó reformar lo que de ello crean digno en lo que exis
te: este es un tributo de respeto y consideración, que deben pagar 
siempre al Colegio de Madrid los que merezcan la señalada honra de 
estar á su cabeza. Desde el primer año que he sido su decano, he* 
cumplido de palabra con este deber; hoy he creído necesario hacer
lo por escrito, por exigirlo así en mi concepto la altura á que afor
tunadamente hemos llegado, y para que sepa el Colegio el uso que 
se ha hecho de la autorización que en la última Junta general dio á 
la actual de gobierno. 

«Luego que pude enterarme del estado del Colegio en 1847, 
comprendí que la primera necesidad de él era procurarse fondos, 
no eventuales, con los que pudiera atender al cumplimiento de sus 
obligaciones, de una manera estable y decorosa. Reducido todo lo 
que podía disponer al producto de una contribución que pagaban 
sus individuos, y siendo como era, por muchas causas, embarazosa y 
difícil su cobranza, nada podia emprenderse sobre una base tan in
segura como escasa. 

«Propuse en su consecuencia á la Junta de gobierno y esta apro
bó, pedir al Gobierno de S, M. la oportuna autorización para exigir 
una cuota de 500 rs. á la entrada en el Colegio, y otra de 10 reales 
por el bastanteo de cada poder. Formulóse la pretensión; y por 
mas esfuerzos que se hicieron, solo pudo lograrse entonces lo pri
mero, por Real orden de 14 de diciembre de 1847; lo cual, á juzgar 
por los resultados que desde entonces ha ofrecido, viene á producir 
anualmente de 25 á 30,000 rs. 

»Como esta suma bastase ya para los gastos mas indispensables 
de la Corporación, se suspendió la recaudación de las cuotas que has-
la entonces venían pagándose, por no parecer justo se gravase con 
exacción ninguna á los señores colegiales, desde que se contaba coa 
recursos para atender á lo que hasta entonces habían venido cos
teando de su propio vbólsillo» 

«También em* apremiante obtener se diese al Colegio, cuando 
concurriera á actos públicos con los tribunales, un lugar mas digno 



y decoroso que el que le estaba hasta entonces designado: después 
de los últimos subalternos del ministerio público, no era donde de
bía colocarse por ningún título una Corporación tan notable como 
distinguida; y á las gestiones de la Junta de aquel año se debió 
la declaración que en Real orden de 17 de diciembre de 1848 se 
hizo, de los honores de la toga á los decanos, para que ocupasen 
el puesto inmediato á los magistrados, y que se colocara á la Jun
ta de gobierno después de los señores jueces de primera ins
tancia. 

«Removido mas tarde el obstáculo que se habia opuesto al logre-
de los derechos del bastanteo, se insistió en esta solicitud, á la que 
accedió el Gobierno de S. M. por Real orden dé 23 de marzo de 1851. 
Estos derechos que nos corresponden y podemos exigir indudable
mente los letrados al emitir, bajo una grave responsabilidad, nues
tra opinión sobre la suficiencia ó insuficiencia de los poderes, y que, 
reducidos á una cuota en estremo módica y fija, cedemos á la Cor
poración, puede calcularse que producen aproximadamente en cada, 
año de 30 á 35,000 rs. vn. 

«Venia el Colegio, de antiguo, en la posesión de emitir su juicio-
facultativo sobre los honorarios tachados de escesivos. Abusábase 
frecuentemente del derecho á exigir esto que tenían los litigantes: a¡ 
la sombra de semejante exigencia, que en nada les era gravosa, lo
graban dilatar y entorpecer el cumplimiento de las ejecutorias, á; 
veces por mueho tiempo; y el Colegio llevaba sobre sí una carga pe
sada tanto como desagradable, sin obtener la justa recompensa que: 
en juicio se dá siempre á quien, en obsequio de litigantes no pobres» 
emite su dictamen pericial sobre cualquier punto que llega á ser 
cuestionable. Con la intención de poner en lo posible coto á aquel 
abuso, y de reparar esta injusticia, la Junta, á propuesta mia, pidió 
al Gobierno de S. M., y éste otorgó por Real orden de 22 de a<goslo 
de 1850 se reconociera el derecho que el Colegio tenia á cobrar ho
norarios por las regulaciones que á virtud de encargo de los tribu
nales hiciera; medida que ha venido á reducir considerablemente las. 
regulaciones mismas, que ya, porque cuestan, se piden menos que: 
antes, y á producir aproximadamente 4,000 rs. anuales. 

>E1 resultado de todo esto ha sido que el Colegio, que nada t e 
nia en 1847; que venia costeando del bolsillo de sus individuos sus 
reducidos gastos, cuenta hoy con lo suficiente, sin. sacrificio ningu
no individual,, no solo para ellos, sino para hacer otros muchos que. 



smperiosamente exigían su decoro y el lustre de una corporación de 
?.an merecida nombradla y celebridad. 

«¿Cómo prescindir, con efecto, de proporcionar locales donde 
aguardasen los letrados en los tribunales á que empezaran las vistas 
de los pleitos, cuando en alguno de ellos era menester esperar en el 
portal, el que no tuviera relaciones en alguna escribanía y la con
fianza necesaria para hacerlo en ella? Autorizado competentemente 
por la Junta, solicité y obtuve del Tribunal Supremo de Justicia, 
del de la Rota, del Consejo Real, del de Guerra y Marina, del de 
Comercio y de los señores jueces de primera instancia, que en sus 
respectivos edificios me concediesen una sala bien situada y decen
te, destinada para los letrados. Todas ellas, si se esceptúan las del 
Consejo Real y Tribunal de Comercio, que lo han hecho á sus es-
pensas, han sido alhajadas á costa del Colegio; de cada una está en
cargado un dependiente que puede y debe prestar los servicios que 
s?. le exijan por los señores colegiales, y en todas hay colecciones 
de Códigos y los especiales de! Tribunal para el uso de los mismos 
señores. Al propio tiempo merecí al R. S. Nuncio me autorizase para 
reemplazar, como se ha verificado, con bancos de espaldar y de
centes los del antiguo régimen, que se conservaban aun en el Tri
bunal de la Rota. 

«Quedaba solo establecer ai Colegio en un local propio, y en 
que hubiera todas las oficinas de que indispensablemente necesita, y 
de las cuales unas no existían, otras se hallaban mal situadas y es
puestas, como sucedió en 1849, á que se mandasen trasladar en 
veinte y cuatro horas á otro sitio distinto del en que por favor hasta 
entonces habian estado. 

»AI Colegio no se le podía encontrar en ninguna parte: si le era 
preciso reunirse, tenia que mendigar un local para hacerlo; y mus 
larde le facilitaba el suyo, en estremo reducido por cierto la Acade
mia de Jurisprudencia y Legislación, mediante una cuota con que 
anualmente le contribuía: su archivo estaba abandonado en la bi
blioteca de San Isidro; y cuando de allí fué echado, se le trasladó á 
una sala de la Audiencia, donde sin estar mejor custodiado, estorbaba 
indudablemente: la secretaría estaba en la casa del secretario; el 
asistente vivía por lo común á gran distancia y donde costaba mu
cho hallarlo, cuando para algo se necesitaba con urgencia de sus 
servicios: ni un solo libro tenia el Colegio, por último, lo cual se 
avenía mal con la justa nombradía que se disfrutaba, y lo que re-



quieren incontestablemente las circunstancias de sus individuos. Re
mediar todo esto me propuse, previa autorización de la Junta, al 
buen juicio de cuyos individuos no pudo ocultarse la imperiosa ne
cesidad que habia de hacerlo. 

»En su consecuencia se ha alquilado y amueblado conveniente
mente una casa calle de la Concepción Gerónima, núm, 7, la cual se 
halla al cuidado de un conserje, auxiliado por un dependiente su
balterno. En ella hay una sala de juntas, tan capaz como puede 
procurarse en un edificio particular, adornada, si no con la riqueza 
que fuera de desear, de manera que el Colegio pueda reunirse en 
ella con decoro, y sobre todo con la satisfacción de que le pertenez
ca y no sea prestado el local en que lo haga, como hasta ahora ha
bia sucedido. Tengo el placer de que en ella presida un retrato de 
nuestra augusta Reina, que mi hijo ha hecho y ofrecido á la corpo
ración, como una pequeña muestra de su agradecimiento por las 
honras y distinciones que me ha dispensado. Hay también en la 
misma casa una pieza destinada á la Junta de gobierno, otra para 
el archivo, otra para la secretaría, y tienen en ella decente y cómo
da habitación los referidos conserje y dependiente, y el biblioteca
rio, de quien hablaré al Colegio en seguida. Todo esto ha requerido 
gastos, y hecho necesario considerable aumento en el presupuesto, 
de que se dará cuenta por separado. 

sLa formación de una biblioteca era empresa superior á las fuer
zas del Colegio; pero sus individuos no podían negarse á cualquier 
sacrificio que se les exigiese con este objeto. Ni aun se concibe la 
existencia de una corporación facultativa sin libros; y la imposibili
dad de que cuantos la componen tuviesen los que el ejercicio de la 
profesión requiere, hacia doblemente necesario que se adquirieran 
en común, y donde por todos pudieran ser utilizados. Ni á la Junta, 
ni al que tiene el honor de dirigir la palabra al Colegio, se oculta
ban las dificultades con que estaban llamados á luchar; pero acome
tieron sin embargo la obra seguros de que si no le daban cima, otros 
mas felices la terminarían sobre los cimientos que ellos abriesen: 
sucumbir, por otra parte, en semejante empresa, no podia serles 
deshonroso: revelaría cuando mas que sus fuerzas eran inferiores á 
su deseo de ser útiles á la corporación y de servirla. 

«Penetrados de que el ejemplo que diesen podría ser decisivo 
quizás, principiaron los individuos de la Junta de gobierno por ofre
cer y dar un número considerable de obras de la profesión: invitóse 



(1) El 18 de febrero de 1859 en que escribimos esta nota, posee la Bi
blioteca un total de 5,306 volúmenes, los cuales con todo el moviliario del 
Colegio han sido asegurados de incendios en el pasado año de 1853. 

(2) Para completar sin duda la Biblioteca, se aprobó en la Junta gene
ral ordinaria, celebrada el 5 de diciembre del mismo año 1858,1a pro
puesta del señor Decano para formar una Colección de los trabajos mas 
notables de los señores colegiales durante el año; á cuyo fin el señor Se 
cretario ha dirigido una invitación rogando á estos tengan la bondad de 
remitir á la Secretaría copias de los alegatos ó dictámenes que crean deber 
figuraren dicha colección, hechas en papel de la marca del sellado, y á 
cuarta parte de margen, como se acostumbra en los escritos que se p re 
sentan á los tribunales, para que pueda hacerse fácil y cómodamente su 
encuademación. 

en seguida á los señores colegiales, y tengo la satisfacción de decir 
á la Junta general que han llegado á 1,407 volúmenes los que han 
producido sus donativos. Recurrieron al Gobierno de S. M; y sin 
pérdida de momento ordenó se entregase gratuitamente un ejemplar 
de cada una de las obras de fondo de la imprenta Nacional, lo cual 
ha aumentado con 26S volúmenes la Biblioteca. De los fondos de 
instrucción pública ha facilitado asimismo 4,000 rs . , con los cuales 
se han adquirido 33 obras^de mérito, compuestas de 144 volúmenes. 
"Mandó también imprimir, como se ha verificado, esta Memoria y el 
índice de la Biblioteca por cuenta de la imprenta Nacional; y ha 
mandado por último dar a! Colegio los Boletines de todos los Minis
terios, considerándolo para lo sucesivo como suscritor á ellos. Los 
cuerpos Colegisladores nos han dado las actas de sus sesiones; las 
Academias de la lengua, de la Historia y de Nobles Artes, sus pro
ducciones mas escogidas: se han comprado, por último, 318 volú
menes, siendo en su consecuencia 2,261 los que componen hoy 
nuestra naciente Biblioteca (1). Comprendo muy bien que apenas 
merece este nombre la que me atrevo á llamar tal, pero creo á la 
vez firmemente que sobre esta base puede á poca costa ya formarse 
una digna de la Corporación á que tenemos la honra de pertenecer. 

»La Junta además ha acordado suscribir al Colegio, como lo está, 
á todas las publicaciones nuevas de la profesión, tanto en el reino 
como en el estranjero, con lo cual ha creído pueden estar sus indi
viduos fácilmente al alcance de los adelantos de la ciencia, y utili
zar el fruto de las tareas de cuantos se dedican en la Europa y aun 
fuera de ella á cultivarla (2). 

«Desde su origen ha estado la Biblioteca al cargo y cuidado de 



(1> Habiendo fallecido nuestro amigo y compañero el Sr. Miuuel la 
Junta de gobierno del Colegio nombró bibliotecario á D. Mariano Rollan 
sin perjmcio deque conservara el cargo de secretario que desempeña dSl 

nuestro compañero D. Ignacio Miquel y Rubert (1), el cual con lau
dable celo y reconocida inteligencia, ha procedido á su arreglo, y 
contribuye cada dia á su buen orden y prosperidad. 

«Una vez establecido el Colegio y creada su Biblioteca, era justo 
poner esta á disposición de los señores Magistrados y Jueces, con 
quienes debemos tener siempre aquella respetuosa consideración 
que la analogía de nuestras misiones respectivas hace indispensa
ble; ofrecerla á los catedráticos de Derecho, llamados en la Univer
sidad literaria á enseñar la ciencia que profesamos; á la Academia 
de Jurisprudencia y Legislación, donde se ensayan en las lides fo
renses los que están destinados á reemplazarnos, y á algunas otras 
personas á quienes debíamos agradecimiento ó respetos de otro 
cualquier género: todo se hizo de una manera digna; y esta atención 
ha sido recibida por todos con muestras inequívocas de haber agra
decido y apreciado nuestros ofrecimientos.» 

¿Qué mas podremos agregar nosotros á lo espuesto por el se -
ñor Cortina? Sus mismas palabras son su mayor elogio; la distin
ción que le acuerda el Colegio hace algunos años reeligiéndole para 
el importante cargo de decano, es su mejor recompensa; y final
mente debe servirle de gran satisfacción el acuerdo tomado por la 
Junta general celebrada el 5 de noviembre de 1854, en la que pro
puso el Sr. Prieto que mientras el Colegio continuase con los fon
dos que hoy dia posee, se acordara por la Junta general que uno de 
ios pintores de mas nota hiciera el retrato de los decanos que me
recieran la confianza del Colegio durante tres años, cuyos retratos 
debian fijarse en la sala de abogados de la Audiencia, y que este 
acuerdo se retrotragese al año de 1848 en que fué nombrado de
cano el Sr. Cortina; proposición que después de un ligero debate 
fué aprobada por unanimidad, con la sola enmienda de que los re
tratos se fijaran en la sala de Juntas del Colegio, como un testimo
nio perpetuo de lo agradables que eran á la Corporación los gran
des servicios que le habia prestado el Sr. Cortina, y para que sir
viera de estímulo á los que le sucedieran en ese cargo. 

La misma sala de juntas presenta una novedad agradable y 



sorprendente desde fines de 1836: merced al celo de la Junta de 
gobierno, se halla adornada con la Galería de bustos de españoles 
célebres, del Sr. Villaamil, los cuales, en número de 43, se ven si
métrica y oportunamente colocados en todo lo largo de las paredes 
laterales. En los intercolumnios que forman el testero del salón se 
encuentran los bustos de D. Alonso el Sabio, los Reyes Católicos, 
Carlos V, Felipe H , que fué el fundador del Colegio, y Adriano el 
emperador; siguen á la derecha, en primer término, cuatro céle
bres jurisconsultos, Nebrija, Campomanes, Floridablanca y Jove-
llanos; los políticos D. Alvaro de Luna, el Cardenal Cisneros y An
tonio Pérez; los historiadores Mendoza y Mariana, el filósofo Rai
mundo Lulio; el médico Valles, y los pintores Rivera, Velazquez, 
Alonso Cano y Murillo. A la izquierda se hallan colocados San Vi
cente Ferrer, los poetas Santillana, Garcilaso de la Vega, Ercilla, 
Cervantes, Fray Luis de León, Céspedes, Ralbuena, Lope de Vega, 
Alarcon, Quevedo, Calderón y Quintana; el músico Salinas; los 
guerreros Guzman el Rueño, el Gran Capitán y Hernán Cortés; los 
marinos Colon, Vasco Nuñez de Balboa, Blasco de Garay y Jorje 
Juan, y el arquitecto Herrera. Pero lo que mas sobresale en este 
lienzo de pared, es el magnífico cuadro, obra acabada del arte, no
table por la valentía de su colorido y mas especialmente por el gran 
parecido que tiene: hablamos del retrato de nuestro digno decano 
el Excmo. Sr. D. Manuel Cortina, que por encargo y á espensas 
del Colegio ha pintado el inteligente Sr. Madrazo. 

Otra señalada prueba de distinción quiso dar el Colegio á su 
digno decano, mandando acuñar una medalla que perpetuase en 
indelebles caracteres los sentimientos de gratitud que animaban á 
la corporación; y cuando este pensamiento no pudo tener efecto 
por las reiteradas instancias y súplicas del Sr. Cortina, fué susti
tuido con el sencillo objeto de una Escribanía monumental, como 
testimonio del aprecio, de la consideración y del cariño de sus com
pañeros (1). 

(1) El proyecto, confección y dirección artísticas de la escribanía mo
numental , pertenecen esclusivamente al Sr. D. Francisco Moratilla, plate
ro de SS. MM. Su peso es de 17 libras , pero en ella es lo menos la mate
ria , superándola como la superan en todos conceptos los primores de la 
ejecución. El artista invirtió en ella muy cerca de ocho meses, habién
dose esmerado muy particularmente en presentar una obra original y que 
no pudiera confundirse con ninguna de las de su clase. 

El basamento de la escribanía es de planta cuadrada, serpenteando á 



- 2 1 -
Pero las gestiones de nuestro digno decano y de los demás in-

su alrededor la línea curva en todos los contornos y labores, y adornándola 
con gracia sin igual una bella faja de flores que, colocada sobre una media 
caña de lustre, campea tan gallarda como oportunamente. La parte que 
reas inmediatamente está destinada á descansar sobre la mesa, consiste en 
varios arabescos calados y cincelados , los cuales contienen en sus centros 
ocbo medallones , cuatro de ellos con las iniciales M. G. (Manuel Cortina), 
mientras los otros cuatro tienen grabadas las inscripciones siguientes, alu
sivas á las prendas y dotes que mas sobresalen en el ilustre personage á 
quien la escribanía está dedicada: Virtus constantiá foriis (virtud fuerte 
por la constancia); Ex virtute honor (bonra que te has grangeado con tu 
virtud); Fama deausque fori (lustre y gloria del foro); ¡nsignis consüio 
vir( varón insigne por tu consejo ó prudencia). 

En la superficie del plato ó basamento á que nos referimos , se ostentan 
an sus cuatro ángulos unas barandillas de arabescos calados y grabados, los 
cuales coronan los estreñios, vueltos hacia fuera, viéndose también hacia 
el centro cuatro jarroncitos, también calados y grabados, con remates h e 
chos á cincel. Dichos jarroncitos están destinados al recado de escribir, 
conteniendo como pueden contener dentro vasos de cristal con tinta , po l 
vos y obleas. 

Hasta aquí la obra es de mérito ; pero lo que mas halaga y sorprende es 
el bello y elegante obelisco que se levanta sobre el basamento, obelisco 
dentro del cual se ven también colocados varios útiles para escribir. Sírvele 
de base una escalinata compartida en cuatro porciones , en las cuales se 
interpolan otros tantos machones , viéndose encima de cada uno de estos un 
leoncito dormido (estilo del famoso Canova). En el zócalo de la columna 
hay cuatro medallas, las cuales representan la Magistratura, la Modestia, 
la Elocuencia y la Virtud; alusiones todas á las prendas que el Colegio r e 
conoce en su decano , y á los honores de magistrado de la Audiencia de 
Madrid , que como á tal decano le corresponden. En los ángulos se ven 
cuatro lindísimas y muy bien acabadas estatuitas de pié derecho, las cua
les representan , cada cual con sus respectivos atributos, las cuatro v i r tu
des cardinales: Prudencia , Justicia, Fortaleza y Templanza. El efecto 
que esas pequeñas estatuas producen al rededor de la columna es sorpren
dente de todo punto , y no lo es menos el remate del obelisco , consistente 
en un grupo de tres genios, los cuales se ven colocados encima de la co r 
nisa , de esquisito gusto por cierto, y en sus diferentes actitudes sostienen, 
acompañan y coronan el escudo y emblema del Colegio. En lugar oportu
no, y repartida en los cuatro frentes de la columna, se lee en caracteres 
romanos la siguiente inscripción , debida , así como las anteriores , según 
tenemos entendido, á la elección de los individuos de la comisión , el m a 
logrado Sr. Pérez Hernández, Acevedo, Rollan y Príncipe: Clarissimo Prce-
sidi Emmanueli Cortina, Collegium Jurisconsultorum matritensium, ora-
ti animi causa, libenter dicat: anno DominiMDCCCLVI (A su muy e s 
clarecido Decano D. Manuel Cortina, en muestra de espontánea gratitud, el 
Colegio de Abogados de Madrid: año 1856). 

Tal es en resumen esta magnífica escribanía, cuyo estilo artístico per
tenece al renacimiento; pero para poder apreciar en lo que valen su bello 
conjunto, su esquisita y nada confusa ornamentación, sus bien entendidas 
proporciones y el hermoso juego que hace la plata mate con la de brillo, 
se necesita verla. Para preservarla del polvo se construyó una elegante 
orna. 



divíduos de la Junta de gobierno no se han concretado á los estre
ñios antes espresados ; cuando un colegial ha sido maltratado de 
cualquiera manera, ha encontrado en aquellos su mas firme apoyo, 
su mas eficaz defensor: cuando un ministro, llevado por una lamen
table exageración, trató de deprimir en un documento célebre á la 
honrosa clase de la abogacía, la Junta de gobierno de nuestro ilustre 
Colegio fué la primera que protestó contra aquellas palabras ofen
sivas, que podían empañar la limpia frente de los que vestían la ve
nerable toga. En la memoria de todos están tan recientes sucesos, 
y la conducta digna que observó el Colegio aprobando las gestiones 
que practicara la mencionada Junta de gobierno. Otro servicio im
portante acaba de hacer esta á los colegiales: conociendo los per
juicios que resultaban de la costumbre introducida en los tribunales 
de Madrid de recoger los rollos de poder de los letrados para pedir 
término, una vez apremiados á su devolución, pasó una comunica
ción á aquellos en solicitud de que en el caso referido no se recogie
ra ninguna pieza de autos para poder redactar mientras tanto el 
escrito ó defensa; á cuya solicitud ha accedido el Tribunal Supre
mo de Justicia, el de Guerra y Marina y la Audiencia territorial se
gún comunicaciones de 22, 16 y 12 de diciembre de 18S4. También 
se debe en gran parte á sus gestiones el que por decreto de esta 
Audiencia, de 16 de noviembre del mismo año, se haya revocado 
otro decreto anterior en virtud del que se prohibió en el juzgado de 
ltiaza ejercer la abogacía á todo letrado que tuviera su residencia 
fuera del partido. 

Grande y merecida ha sido en todos tiempos la importancia que 
ha tenido el ilustre Colegio de abogados de Madrid: su reputación 
no se ha circunscrito solo al casco de la corte, sino que se ha esten
dido hasta las provincias mas remotas de España y aun hasta el Nue-
vo-Mundoconquistado en tiempo de los Reyes Católicos. Por eso soli
citaron y obtuvieron en el siglo pasado la incorporación y filiaciou 
en él, los Colegios de Cádiz, Córdoba, Coruña, Granada, Málaga, 
Méjico, Oviedo, Sevilla, Valencia, Valladolidy Zaragoza; por eso 
también el Consejo de Castilla y el mismo Gobierno en varias oca
siones le han consultado y pedido su parecer en los puntos mas ar
duos de derecho y de jurisprudencia; por eso, en fin, se ha promo
vido siempre á los decanos del Colegio á destinos muy importantes, 
habiéndoles concedido últimamente por Real orden de 14 de di
ciembre de 1848, anteriormente citada, un puesto de honor en la 



aperturade los tribunales como magistrados honorarios, adquirida' 
do perssnalmente los honores de tales, siempre que sean reelegidos 
tres veces. 

También se pidió su dictamen al Colegio con respecto á la No
vísima Recopilación, Código penal de 1822, y el vigente de 1848, 
cuyos trabajos honran sobremanera á tan ilustre Corporación: pen
diente está hoy dia otro tan importante como los anteriores referen
te el proyecto de Código civil; se le cometió siempre la censura de 
tedas las obras de legislación y jurisprudencia que debían ver la 
luz pública, y hasta se le concedió la facultad de examinar á los 
que deseaban recibirse de abogados, cuyo privilegio ha durado has
ta nuestros dias; y por último, en todas ocasiones se ha apresurado 
á cumplimentar á nuestros reyes en su exaltación al trono, así co
mo á los individuos que obtenían algún destino de consideración. 
Entre los trabajos importantes que ha publicado el Colegio, debe
mos citar las Observaciones á la Instrucción de 30 de setiembre de 
1853, que fueron ávidamente buscadas por los jurisconsultos de 
toda España. Otras distinciones no menos honoríficas ha merecido 
el Colegio de abogados de parte del Gobierno: los individuos de las 
diferentes comisiones de Códigos, han sido por lo común colegiales 
de nuestra ilustre corporación; esto acontecía en la que ha redac
tado el moderno Código penal, y el proyecto del Código civil; lo 
mismo en la comisión reformadora de la mencionada instrucción de 
30 de setiembre, que presentó al Gobierno como término de sus ta
reas la actual Ley de Enjuiciamiento civil; y finalmente, colegiales 
son, y presidente de ella el decano, los que componen la actual 
comisión que ha de redactar el Código de procedimientos civiles, 
el arreglo de tribunales y la ley hipotecaria con los reglamentos 
para su ejecución. 

Constante el Colegio en su primitiva idea, y recordando el ob
jeto de su creación, no habia dejado nunca de celebrar con estraor-
dinaria suntuosidad la fiesta de Nuestra Señora de la Asunción y 
•conmemoración de San Ibo; pero á consecuencia de los lamentables 
acontecimientos ocurridos en 1854 en los conventos de esta capital, 
dispuso la Junta de gobierno en 4 de agosto, que por entonces se 
suspendiera dicha función, que era obligatoria según los antigües 
estatutos. Posteriormente, en junta general de 20 de diciembre 
de 1847, se acordó su restablecimiento, costeando todos ios gastos 
el Colegio, y no el decano como se acostumbraba en otro tiempo. 



Réstanos añadir dos palabras para concluir esta reseña histó
rica, y decimos dos palabras, porque si nuestro objeto fuera espre
sar uno por uno todos los hombres verdaderamente célebres por su 
ilustración y por sus altos destinos, que ha tenido el ilustre Colegio 
de Madrid, serian necesarias algunas páginas para conseguir este 
objeto, y nos saldríamos también de nuestro propósito. Baste decir 
que siempre han sido individuos suyo^ los presidentes y vocales del 
antiguo Consejo Real, del de India;, del de las Ordenes, del de la 
Suprema y general Inquisición, y del de la Contaduría; los mas ilus
tres jurisconsultos de todas épocas y de nuestros dias; y por último, 
que los respetables nombres de Floridablanca, Campomanes, Cano-
Manuel, Cambronera y otros, se hallan inscritos en sus listas. 

Para la debida dirección y administración del Colegio hay una 
Junta de gobierno, que, según el decreto de 1844, se compone de 
un decano, 6 diputados, un tesorero y un secretario contador, to
dos los cuales se nombran anualmente en Junta general. El núme
ro de colegiales es hoy dia ilimitado, ascendiendo el de este año 18S9 
á 996; de los cuales, 543 ejercen la profesión, y 453 no la ejer
cen , sin contar una gran porción que no se han incluido en la lista 
que en principio de cada año publica el Colegio, en virtud de lo 
que dispone la Beal orden de 24 de agosto de 1847. Desde la crea
ción del Colegio se ha practicado el nombramiento de cierto número 
de individuos para defender las causas de pobres: su agregación y 
totalidad ha variado según las épocas, hasta que se fijó su número 
en 90, de los cuales 84 sirven indistintamente por turno en todos 
los tribunales de Madrid, y los 6 restantes están adscritos á los dos 
juzgados de las afueras, ó sean del Norte y Sur ; disfrutando unos 
y otros de la exención total de la contribución industrial, como dis
pone el Real decreto de 19 de julio de 1846. Para ingresar en el 
Colegio basta hoy presentar una solicitud á la Junta de gobierno 
exhibiendo el título de abogado, ó acompañando certificación de 
pertenecer á otro Colegio, pagando por derechos de entrada 500 
reales, según la citada Real órden-de 14 de diciembre de 1847, que 
no comenzó á regir hasta 1.° de enero de 1848. 

II. 

Del antiguo M o n t e - P i o de abogados. 

Según queda dicho en otro lugar, el ilustre Colegio de abogados 
de Madrid debió su origen á la Real provisión del Supremo Conseja 



de Castilla espedida en 15 de julio de 1596 : no contaba entonces 
con otros recursos mas que con algunos donativos voluntarios de los 
mismos individuos y con la cantidad de 98 rs. que debían satisfacer 
á su entrada en la congregación. Con los fondos que componían 
dichas sumas, debia atenderse á las obligaciones piadosas que pre
ceptuaban las ordenanzas, y á todas las atenciones del Colegio, en
tre las que se contaba algún pequeño socorro que se distribuía en
tre las viudas y huérfanos de los colegiales que se encontraban ne
cesitados, lo cual ocurría muy rara vez. Pero habiéndose aumentado 
estos en lo sucesivo, y no siendo suficientes tan escasos productos 
para subvenir á tan sagradas obligaciones, se pensó en la creación 
de un Monte-Pio , cuyos primitivos estatutos fueron aprobados por 
el Consejo en 19 de agosto de 1776, en los que se disponía que se 
pagase por cada incorporación 900 rs.: con mas 20 rs. mensuales 
de, contribución. 

Desde entonces la institución del Monte-Pio de abogados se miró 
como parte integrante del Colegio, en cuya misma existencia iba en
vuelto. Aquellos fondos se consideraron suficientes para cubrir todas 
las atenciones que pudieran ofrecerse; pero tan halagüeñas esperan
zas fueron desapareciendo poco á poco, porque unas veces el favor, 
otras la falta de datos, y sobre todo la necesidad de los reclaman
tes, contribuyeron á que no se observasen con rigor los menciona
dos estatutos, concediendo mas pensiones y donativos de los que po
día sostener el Monte-Pio. Se reformaron en 1807 aumentando la 
cuota de entrada á 1,500 rs,; pero los acontecimientos que sobrevi
nieron con motivo de la guerra de la Independencia, paralizaron la 
marcha de esta institución bienhechora. 

En 1827 volvió á recobrar el Monte-Pio nueva vida é incremen
to á virtud del auto acordado del Consejo de 7 de mayo, en el que 
se mandaba que la cuota de entrada se aumentara á 2,000 rs., que 
los derechos de examen de los que se recibieran de abogados fuera 
de 200 ; que se aplicara al Moníe-Pio la cuarta parte del producto 
de las particiones que efectuasen los colegiales, asi como los 24 rs. 
del papel de conclusiones de pleito, y los 2 rs. de los bástanteos de 
poderes; y por último, que se restableciera la contribución mensual 
de 20 rs. porcada individuo del Colegio que se publicara en la lista. 

Todas estas obvenciones fueron bastantes para que el Monte-Pio 
recibiese un impulso desconocido hasta entonces: sus pensiones, 
que nodebian pasar de 3 rs. diarios cada una, se satisfacían religio-
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samente, y aun se daba por Navidad y San Juan un corto socorro 
á las viudas y huérfanos pensionados. Sin embargo, publicados que 
fueron los Estatutos del Colegio de 28 de mayo de 1838, quedó su
primido dicho Monte-Pio por su art. 36: en su consecuencia no hu
bo ya otro recurso que repartir con equidad los fondos existentes, 
que subian á la cantidad de 514,314 rs. vn.; se nombró para ello 
una comisión , y se realizó por fin dicho reparto entre los que se 
creyeron con derecho á dichas existencias, incluyendo también á las 
viudas y huérfanos en representación de sus respectivas esposos y 
padres. 

III 

De la Sociedad de socorros mutuos de los jurisconsultos. 

Los mismos Estatutos de 28 de mayo de 1838 que por su art. 3r> 
suprimieron el antiguo Monte-Pio de abogados, favorecieron el orí-
gen de la Sociedad de socorros mutuos de los jurisconsultos, que ac
tualmente conocemos. En su art. 55 invitaba el Gobierno á todos ¡os 
abogados á que establecieran una asociación de socorros mutuos pa
ra "sí, sus viudas é hijos huérfanos: y consecuentes á esta disposición 
se reunieron algunos abogados de Madrid para realizar dicho pensa
miento; se formaron Jos correspondientes Estatutos, que fueron apro
bados en sesiones celebradas los dias 6 y 7 de enero de 4841, y se 
nombró este último dia una comisión central interina, á la que se au
torizó para que los presentase al Gobierno y los hiciera imprimir y 
circular para conocimiento de todos los abogados del reino. A pro
puesta del socio de D. Mariano Rollan, actual secretario del ilustre 
Colegio, se hicieron notables variaciones en los mencionados Estatu
tos,, que fueron aprobadas por la Junta de apoderados en sesión de 23 
de octubre de 1845. 

La Junta misma de apoderados, en las sesiones celebradas en los 
dias 10 y 17 del mes de abril de 1853, examinó detenidamente un 
proyecto que tenia por objeto lo modificacien del acuerdo déla mis
ma Junta acerca de los derechos de los socios que se trasladasen á 
Ultramar, publicado en la Gaceta de Madrid de 24 de noviembre 
de 1842, y en la Memoria de 26 de enero de 1843, y visto lo espuesto 
por la comisión central, el dictamen que habia formulado una espe
cial nombrada por la Junta, y después de la conveniente discusión, 



se aprobó dicho proyecto, encuyoart. l.° se dispone: que la Socie
dad de socorros mutuos de jurisconsultos no paga pensiones por la 
muerte de ningún socio ocurrida en el mar ó durante su aclimata
ción, por traslación voluntaria á los países y dentro de los plazos 
que se espresan en el artículo 4.°, ó sean dos meses en los dominios 
españoles de África, seis en Canarias, y doce en el resto de Asia,, 
África, América ú Occeanía. 

Aunque la Sociedad ha podido cumplir hasta ahora con sus nu
merosas atenciones, á vista del gran número de pensiones que tiene 
ya declaradas y de otras consideraciones no menos atendibles que 
espusieron en la sesión de 20 de noviembre de 1833 ante la comisión, 
central, los Sres. Presidente, Consiliario primero y Contador gene
ral, acordó aquella que los mismos señores en unión con el Consilia
rio cuarto, D. Mariano Rollan, propusieran las medidas que estima
sen conducentes para dar nueva vida á esta benéfica institución, es
tudiando especialmente la reforma decretada por la Sociedad Médica 
general de socorros mutuos, con el objeto de conocer las disposicio
nes que sean aplicables á la de jurisconsultos. La comisión se ocupa 
de un trabajo tan importante, con el celo y asiduidad que teniaa 
acreditados los individuos que la componían, y correspondiendo á 
la confianza y á los deseos de la Central presentó formulado el pro
yecto , que no pudo menos de aprobar, sometiéndolo en seguida at 
examen y resolución de la Junta de Apoderados de distrito. Exami
nado por esta bajo todos sus aspectos, consideró después de largas 
discusiones, que las bases en que descansaba eran las que podiaa 
salvar á la Sociedad del riesgo que corría, y con alguna variado» 
y unas muy ligeras modificaciones, las aprobó en los términos que 
veremos mas adelante. 

El gobierno y administración de la Sociedad está á cargo de una 
comisión central y de una Junta de apoderados, que precisamente 
deben residir en Madrid: en la cabeza de cada distrito, que es el 
punto donde están las Audiencias, hay además una comisión gu
bernativa que entiende en los negocios del distrito. La comisión 
central la elige la Junta de apoderados, y se compone de un presi
dente, cuatro consiliarios, un tesorero, un contador, y un secretario 
sin voto. La Junta de apoderados se forma de los dos que anual
mente nombra cada comisión de distrito, los cuales han de ser pre
cisamente individuos de la Sociedad, y deben residir en Madrid: 
esta Junta tiene un secretario de su seno. ¥ por último, las comi-



E D A D E S . 

ACCIONES 

QUE PUEDEN 

TOMARSE. 

YALOR DE CADA 

ACCIÓN. 

De 22 á 24 años.. 
De 24 á 26 id 
De 26 á 28 id 
De 28 á 30 id 
De 30 á 32 id 
De 52 á 34 id 
De 34 á 36 id 
De 56 á 38 id 
De 38 á 40 id 

10 
9 
8 

; 7 
6 
5 
4 
3 
2 

mi 
184 
215 
232 
255 
263 
281 
284 
300 

Debe satisfacerse por cuota de entrada el 12 por 100 del capital 
que represente el número de acciones que se tomen, y 10 rs., que 
se pagan por derechos de patente y estatutos, con mas los dividen
dos que la comisión central exija al tanto por 100 de cada acción, 
atendidas las necesidades de la Sociedad. 

Ningún socio tiene derecho á la pensión para sí, su viuda, hijos 
6 padres, hasta que haya trascurrido un año después del pago de. 
la cuota de entrada y recibo de la patente. Sin embargo, para que 
pueda percibir íntegra la pensión sin ningún descuento, necesita 
baher satisfecho todo el capital de las acciones que hubiese tomado 

siones de distritos las eligen los socios de los mismos distritos en 
junta general, y se componen de un presidente, dos consiliarios, 
un depositario, u n interventor, un secretario y un vice-secre-
tario. 

Todos los abogados que no pasen de 40 años, aunque no ejer
zan la facultad, tienen derecho á ser inscritos en la Sociedad: para 
d io necesitan presentar á la comisión del distrito de su demarcación 
una solicitud con la partida de bautismo y el título original de abo
gado ó certificación de pertenecer á algún Colegio. El pedido de las 
acciones no puede esceder á las marcadas en la adjunta tabla, en la 
que se verá el capital que cada una representa. 
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y contribuido con los dividendos por el tiempo de la probabilidad 
la vida, conforme á la siguiente tabla: 

AÑOS DE PROBA
BILIDAD DE VIDA. 

De 22 á 26 años 32 
De 26 á 30 id 50 
De 30 á 34 id 28 
De 34 á 38 id ' 26 
De 38 á 42 id 24 
De 42 á 46 id 22 
De 46 á 50 id. . . . . . 20 
De 50 á 54 id 48 
De 54 á 58 id 16 

Siempre que un socio se imposibilite ó muera antes de comple
tar los años de la probabilidad de la vida, que quedan antes espre
sados, se rebajará en los pagos de la pensión, primero la tercera 
parte del importe de la misma hasta que se halle reintegrada la So
ciedad del capital délas acciones, y luego se descontarán los divi
dendos por todo el tiempo que falte, hasta completar dichos años de 
la probabilidad de la vida. 

Tales son en resumen las disposiciones mas culminantes de la So
ciedad de socorros mutuos de los jurisconsultos. Desde su creación 
en 1841 hasta fin de diciembre de 1853 se declararon 97 pensio
nes, de las cuales han cesado 8, quedando reducidas á 89, que im
portan una suma de 480,340 rs.: la clasificación de estas pensiones 
es la siguiente: 29 de 20 rs. diarios, 6 de 18, 12 de 16, 8 de 14, 
14 de 12, 10 de 10, 1 de 8, 7 de 6 , 1 de 4 y 1 de 2 rs. No habiendo 
bastado el importe de los ingresos para cubrir dichas pensiones, se 
prorateó entre ellas la cantidad destinada al efecto, que ascendió á 
un 31 por 100, cuya medida se adoptó de conformidad con lo dis
puesto en el art. 2.° de la reforma de los Estatutos, inserta en la 
Memoria de 12 de julio de 1851. 

En 1854 fueron declaradas 12 pensiones, y 11 en 1855; de cu
yas 23 pensiones, rebajadas 2 que caducaron en el último año, que
daron 110, añadidas las 89 que habia en 1853. 

Siendo tantas las pensiones que gravitaban sobre la Sociedad, no 
era posible que el dividendo del 14 por 100 arrojase la suficiente 
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cantidad para cubrir todas las cargas sociales. Así es que en 1834 
se pagó á los pensionistas solo el 23 por 100 de su haber anual, y 
el 20 en 1833. 

El estado que tenia la Sociedad el 15 de octubre de 1854, se
gún la Memoria presentada á la misma por el secretario general, 
aparece del siguiente 

BALANCE. 

¡leales Ms. 

Existencia en fin de diciembre de 1852. 24,000. 14 
Ingresos en 1853. . . . . . . . 174,210. 31 M98,2H. . 11 . 
Salidas en idem, idem $149,586..28. 

Saldo á favor de la Sociedad en fin 
de diciembre de 1855 48,824..17. 

El que tenia en 1856 al aprobarse las bases de la reforma se vé 
en el siguiente 

BALANCE. 

Existencia en fin de diciembre de 1855. 
Ingresos en 1854 
ídem en 1855 
Salidas en 1854 
Ídem en 1855 

Saldo á favor de la Sociedad en fin de 
diciembre de 1855 

Visto el estado de la Sociedad, concluiremos ahora publicando 
las bases de la REFORMA APROBADA por la Junta general de Apodera
dos en 1856: 

Base 1. a Todas las acciones concedidas y que se concedan da
rán derecho en lo sucesivo á solo 500 rs. de pensión anual cada una, 
en lugar de los 2 rs. diarios que por los Estatutos se consignan. 

Base 2." Este derecho se adquirirá progresivamente eu la si
guiente forma: 

48,824 17 i 
154,443 20^342,312 31 
139,044 281 
158,666 4 ( _ f t . „ A 

142,479 2 6 í 5 0 1 ' 1 4 & 5 0 

41,167 1 



10 
años. 9 8 7 6 5 4 3 *S¡ 

5000 4500 4000 5500 3000 2500 2000 1500 1000 
Sesta parte. . . 835 750 666 583 509 416 333 250 166 
Resto 4166 3750 3333 2916 2500 2083 1666 1250 833 
6 por 100.. . . 249 225 199 174 150 124 99 75 49 

l á s c a l a p r o g r e s i v a p a r a e l p e r c i b o . 

Alo 1.° 
2 o 

5.°. . . . . 
4.°. . . . . 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
9.° 

10.° 
41.° 
12.° 
13.°. 
44.° 
15.° 
46.° 
47.° 
48.° 

833 
1082 
1331 
1580 
1829 
2078 
2327 
2576 
2825 
3074 
3323 
3572 
582-1 
4070 
4319 
4568 
4817 
5000 

750 
975 

4200 
1435 
1650 
187o 
2100 
2325 
2350 
2775 
3000 
3225 
3450 
3675 
3900 
4125 
4350 
4500 

666 
885 

1064 
1263 
1462 
1661 
1860 
2059 
2258 
2457 
2656 
2855 
3054 
5253 
5452 
3651 
5850 
4000 

583 
757 
931 

1105 
1279 
1453 
1627 
1801 
1975 
2149 
2323 
2497 
2671 
2845 
3019 
3193 
3361 
I35O0 

500 416 
650 546 
800 664 
950 788 

1100 912 
1250 1036 
1400 1160 
1550 1284 
1700 1408 
1850 1532 
2000 1656 
2150 1780 
2300 1904 
2450 2028 
2600 2152 
2750 2276 
2900 2400 
3000 2oOO 

333 
432 
531 
630 
729 
828 
927 

1026 
1125 
1224 
4523 
1422 
1521 
1620 
1719 
1818 
1917 
2000 

250 
325 
400 
475 
550 
625 
700 
775 
850 
925 

1000 
1075 
1150 
1225 
1300 
1375 
1450 
1500 

466 
215 
264 
515 
362 
411 
460 
509 
558 
607 
656 
705 
754 
803 
852 
901 
950 

1000 

BASE 3 . a El capital de las acciones ordinarias concedidas antes 
de la reforma de 1845 y las concedidas después coa arreglo á la 

Los socios tendrán opción para sí, sus viudas é hijos, á la sesta 
¡parte de dichos 500 rs. por acción, desde el dia siguiente al en que 
cumpla un año de haber recibido la patente y satisfecho la cuota de 
entrada; al segundo año se aumentará el 6 por 100 de la cantidad 
á que asciendan las otras cinco sestas partes del total importe de la 
pensión á que tengan derecho: aumentándose otro 6 por 100 en cada 
un año de los sucesivos hasta el dccimosétimo, y el resto que quede 
en el decimoctavo, según se demuestra en la tabla que sigue: 
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misma reforma, se aumenta progesivamente, según las edades, en 
la forma que se marca en la escala siguiente: 

Valor de las acciones. 

Edades. Rs. m. 

De 22 á 24 años. . . . . . . 200 
24 á 26. . . . . . . . . . 230 
26 á 28 260 
28 á 50. . . . . 290 
30 á 32 520 
3 2 á 5 4 . 540 
3 4 á 3 6 560 
36 á 38 580 
3 8 á 4 0 . . . . . . . . . . 400 

Los socios interesados por acciones ordinarias que pagaron solo 
el 6 por 400 de entrada, no tendrán que abonar la diferencia que 
hay entre esta cuota y la del 12 por 100 establecida en la mencio
nada reforma. 

Queda á voluntad de los actuales socios y de las personas que 
tienen pedida pensión, el que se les aumente el capital de las accio
nes, coa arreglo á la tabla que queda inserta. Los que no se confor
men con el aumento, sufrirán la reducción de sus acciones á solo el 
número de aquellas que quepan en el capital que se establece aho
ra; y cualquiera fracción que resulte, se computará á cuenta del 
capital, y á este respecto se pagará la pensión. 

BASE 4 . a Los capitales de las acciones correspondientes á cada 
una de las pensiones acordadas antes de esta reforma no estarán 
sujetos al aumento que ahora se establece, y sí solamente á la reba
ja que se hace en la cuota de cada acción para el percibo de la pen
sión y al número de años que vivió su causante, conforme á la pre
inserta escala progresiva; reintegrándose la sociedad de dichos ca
pitales en la forma que se viene haciendo hasta aquí: pero á las pen
sionistas que al publicarse esta reforma estuviesen disfrutando pen
sión por haber muerto su causante antes de cumplir el año en la So
ciedad, se las considerará para los efectos de esta base como si aquel 
hubiese vivido el año, y se las concederá la sesta parte de los 500 
reales por acción. 



BASE 5 . A Las acciones estraordinarias y accidentales no sufri
rán aumento en su capital. 

BASE 6 . A Desde la aprobación de estas bases se exijirá anual
mente, en dos dividendos por mitad, el 1 4 por 1 0 0 del capital que 
resulte con el aumento establecido, rebajando de este capital el 6 
por 1 0 0 que por cuota de entrada pagaron los inscritos por acci ,aes 
ordinarias, estraordinarias y accidentales, y el 1 2 por 1 0 0 que por 
el mismo concepto entregaron los admitidos con arreglo á la refor
ma de 1 8 4 5 . 

BASE 7 . A El. sueldo del Secretario general consistirá en 8 , 0 0 0 
reales anuales.. 

Para los gastos de escritorio y pago del escribiente de la Secre
taría se asignan 4 , 0 0 0 rs. anuales, con la obligación de llevar los 
libros de la Contaduría y Tesorería, y hacer los demás trabajos que 
se lé encomienden. 

BASE 8 . A No obstante lo dispuesto en el art. 2 . " de los Estatu
tos, podrán ser admitidos en esta Sociedad los Jurisconsultos mayo
res de 4 0 años que no pasen de los 5 0 , concediéndoseles dispensa 
de edad bajo las reglas siguientes. 

1. a La dispensa de edad ha de considerarse como pura gracia. 
2 . A Se tendrán en cuenta el estado de salud y robustez del soli

citante, el número de hijos y especialmente de hijas solteras, su 
edad, y si alguno ó algunos de los hijos ó hijas se hallan imposibili
tados por enfermadad habitual. 

5 . A La instancia se presentará á la correspondiente comisión de 
distrito, la que la pasará á la Central con su informe, bajo su res
ponsabilidad, espresando las circunstancias del pretendiente y su 
familia, si es casado ó viudo. 

4 . a La Comisión central, después de pedidos cuantos informes 
y documentos estime conducentes, acordará si ha lugar á proponer 
á la Junta de apoderados la dispensa de edad; y si deciciese que no 
ha lugar, quedará definitivamente denegada la instancia. 

5 . a Si resolviese haber lugar á la dispensa de edad, remitirá el 
espediente á la Junta con su informe, proponiendo el número de ac
ciones que al aspirante puede concedérsele las que correspondan á 
su edad. 

6 . A El máximum de las acciones que podrán pedirse y conce
derse no escederá de cinco, y por los capitales que se marcan en la. 
tabla siguiente. 



7." La Junta decretará la admisión ó no admisión del preten
diente por mayoría de votos, espresando si se le admite por el nú
mero de acciones que hubiese'solicitado y correspondiesen á su 
edad, según la tabla, ó pormenor número de acciones, para lo cual 
quedará autorizada la Junta, de cuya decisión no se admitirá recla
mación alguna. 

BASE 9 . a Por cada año de dispensa de edad y por cada una de 
las acciones que se concedan, se entregarán 20 rs. al tiempo mismo 
de pagar la cuota de entrada. 

BASE 10. No debiendo quedar sujetos los mayores de 40 años 
á la escala establecida para los demás Socios, y atendiendo á que 
por su edad podrian algunos no llegar á tener derecho á la totali
dad de la pensión, se establece que al año de su ingreso tendrán 
derecho á la cuarta parte de la pensión los que al tiempo de su ad
misión se hallaban en la edad de 40 á 45 años, y á la tercera los 
que tenían de 15 á 50, dividiéndose el resto entre los años de la 
respectiva probabilidad de vida. 

BASE 11. La Sociedad exijirá anualmente, y en los dos dividendos 
por mitad, una parte del capital de las acciones, que no ha de ba
jar del 5 ni esceder del 10 por 100, con el fin de imponerlo y hacer 
un fondo reproductivo para cubrir en parte las obligaciones que pe
ían sobre ella, designándose por la Junta de Apoderados los obje
tos en que se ha de invertir y las precauciones con que deba hacer
se para la mayor seguridad de los fondos y el mayor orden en la 
contabilidad. Lo que se exija por este concepto no se entiende que 
es baja del capital para el pago de dividendos. 

BASB 12. Los espedientes de ingreso y de pensión se instruirán 

Vaior 
de cada uua. 

550 
590 
630 
670 
730 
790 
850 
930 

1010 
1090 

De 40 á 41 años. 
De 41 á 42. . . 
De 42 á 43. . . 
De 43 á 44. '. . 
De 44 á 45. . . 
De 45 á 46. . . 
De 46 á 47. . . 
De 47 á 48. . . 
De 48 á 49. . . 
De 49 á 50, . . 

5 

4 

3 

Acciones. Edades. 



m adelante por la Secretaría general, con arreglo á las disposicio
nes de los Estatutos, y á las adoptadas y que adopte la Comisión 
central. 

Los Secretarios de las Comisiones de distrito, cuando reciban 
alguna instancia de ingreso ó de pensión, pondrán al pié de ella 
nota del dia de la presentación, y la remitirán con los documentos 
á la Secretaría general dentro de los cuatro días siguientes. Se es -
ceptiían de esta disposición los títulos, los cuales se devolverán á 
los interesados, después de poner también en la instancia la corres
pondiente nota espresíva. 

Lo mismo deberá hacerse respecto de los testimonios del dis
cernimiento del cargo de tutores y curadores. 

Disposiciones transitorias. ' 

Se concede el término de seis meses; á contar desde la publi
cación de esta reforma, á los que se hayan separado de la Sociedad, 
para pedir su rehabilitaciou, conservándose á los que hubiesen to
mado acciones estraordinarias y accidentales, todas las que tenían 
y por el capital que representaban , y á los inscritos por acciones 
ordinarias, también el mismo número de las que poseían, pero por 
el capital que ahora se fija. 

Los espedientes de rehabilitación se instruirán por la Secretaría 
general en la misma forma que los de ingreso. 

Los que sean rehabilitados deberán satisfacer todos los dividen
dos atrasados, pudiendo verificarlo á plazos iguales en el término 
de dos á doce meses, según el número é importe de aquellos, con
tándose dicho término desde la rehabilitación. 

Si se imposibilitasen ó falleciesen antes de concluir de satisfa
cer todo lo que adeudaban, se harán los correspondientes descuen
tos en el pago de la pensión. 

A. los rehabilitados á quienes no acomode pagar los dividendos 
que dejaron de satisfacer en el tiempo que estuvieron separados, no 
se les contará este tiempo en los años de la probabilidad de la vida, 
y en su consecuencia se hará en su caso el descuento por dividen
dos, hasta completar el número de años de dicha probabilidad. 

Quedan derogados todos los artículos de los Estatutos y acuer
dos de la Junta de Apoderados y de la Comisio-a Central que estén 
ea contradicción con las presentes disposiciones.» 



La Dirección de esta Sociedad está encargada á una Junta de 
Apoderados y á una Comisión central. De una y otra es presidente 
el Excmo. Sr. D. Pedro Gómez de la Serna. El Secretario de la 
primera es el Sr. D. Pablo Comas y Santías, y el de la segunda 
D. José Sanz y Barea. 

Hay establecidas Comisiones de distrito en Albacete, Almería, 
Avila, Barbastro, Barcelona, Burgos, Cáceres, Cádiz, Cartagena, 
Córdoba, Coruña, Granada, Guadalajara, Huesca, Madrid, Murcia, 
Orense, Oviedo, Palencia, Palma, Pamplona, Salamanca, San Se
bastian, Santander, Santiago, Segovia, Sevilla, Toledo, Valencia, 
Valiadolid, Zamora y Zaragoza. 

IV. 
Estatutos de los Colegios. 

Hemos terminado la reseña histórica que nos propusimos hacer 
de nuestro ilustre Colegio de Abogados, de su antiguo Monte-Pio y 
de la Sociedad de socorros mutuos de jurisconsultos, que le ha su
cedido: sin detenernos en consideraciones de ninguna clase, que no 
cabían en la índole de este trabajo, hemos ido señalando las fases 
porque han pasado esas instituciones; hemos marcado sus principa
les cambios, sus vicisitudes, y hemos concluido por presentarlas tal 
cual se encuentran en la actualidad. Réstanos, pues, ofrecer á la 
consideración de nuestros lectores la legislación vigente en la mate
ria, ó sean los Estatutos publicados para el régimen de los Colegios 
de abogados del reino, con inserción de todos los decretos y reales 
órdenes que los aclaran, modifican ó derogan, como único modo 
de comprender lo que está en observacia, y de conocer la necesidad 
de publicar unas nuevas constituciones, que estén mas en armonía 
con las necesidades de la época y con lo que tiene derecho á esperar 
la noble clase de la abogacía. 

R E A L D E C R E T O . 

S. H. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme 
con fecha 5 del actual el Real decreto siguiente: 

«En conformidad á lo decretado por las Cortes en 11 
de julio ú l t imo, y movida de las razones que me habéis 
e spues to , vengo como Reina Gobernadora á nombre de 
mi escelsa hija doña Isabel II, en jdecretar que se g u a r 
den y observen los siguientes 



ESTATUTOS 
PARA EL RÉGIMEN 

BE LOS COLEGIOS DE ABOGADOS DEL REINO. 

Disposiciones generales. 

ARTÍCULO 1.° 

Los abogados pueden ejercer libremente su profesión con tal que 
se hallen avecindados y tengan estudio abierto en la población en 
que residan, sufriendo además las contribuciones que como tales 
abogados se les impongan. En los pueblos en que exista Colegio, ne
cesitarán también incorporarse en su matrícula. 

(Este artículo fué derogado por la Real orden de 28 de noviem
bre de 1841; pero se restableció su observancia por el art. l .° del 
Real decreto de 6 de junio de 1844, que dice así: «Se restablece en 
toda su fuerza y vigor el art. l.° de los Estatutos publicados en 28 
de mayo de 1838 para el régimen de los abogados.») 

(Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado á la Sala 
de gobierno de la Audiencia de Valladolid, con fecha 13 de agosto 
de 1858, la Real orden siguiente: — He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la esposicion que los abogados de Peñaranda de 
Rracamonte han elevado á este Ministerio para que se declare que 
no deben admitirse en aquel partido judicial escritos firmados por 
letrados que no residan en él , y contribuyan con la parte que les 
corresponda á levantar las cargas de su profesión; cuya solicitud, 
favorablemente resuelta por el Juez de primera instancia, ha sido 
revocada por acuerdo de esa Sala de gobierno , á instancia del Co
legio de Salamanca. En su vista, y considerando que el art. l .° de 
los Estatutos vigentes para el establecimiento y régimen de los Co
legios de abogados fija, como condiciones generales para el ejerci
cio de la profesión, la de estar avecindados, y tener estudio abierto, 
tanto para los pueblos donde exista Colegio, como donde no le 



haya; teniendo presente que aun bajo el sistema de no ser necesa
rios los Colegios, se han exigido iguales circunstancias, á fin de que 
el que disfruta los beneficios de su profesión levante las cargas que 
le son anejas, de pago de contribuciones y defensa de pobres; aten
diendo á que no han de ser de peor coudicion los abogados de los 
puntos donde no haya Colegio, que los de las poblaciones grandes, 
donde su número los hace necesarios, y que la pretensión entablada 
por el Colegio de Salamanca de poder sus individuos ejercer la pro
fesión en todos los partidos donde no haya Colegio, constituiría un 
privilegio contrario á la letra y espíritu de las disposiciones que ri
gen : se ha servido S. M., de "acuerdo con el parecer de la Sala de 
gobierno del Tridunal Supremo de Justicia, estimar justa la solici
tud de los abogados de Peñaranda, y anular el acuerdo de esa Sala 
de gobierno : declarando á la vez que ningún abogado puede ejer
cer su profesión fuera del partido donde se halle avecindado y ten
ga su estudio abierto, según determina el art. l .° de los Estatutos 
vigentes.) 

ART. 2.° 

Continuarán los Colegios existentes y se establecerán de nue
vo, 1.° en todas las ciudades y villas donde residan los Tribunales 
supremos y Audiencias del reino: 2.° en todas las capitales de 
provincia: 3.° en todos los demás pueblos donde hubiere 20 aboga
dos, al menos, de residencia fija; y 4.°, en todos los partidos 
judiciales donde hubiese igual número de 20 abogados, aunque 
residan en diferentes pueblos de un mismo partido. Los abogados 
domiciliados en aquellos en donde no se junten en número de 20, po
drán incorporarse en el Colegio mas inmediato, ó asociarse los de 
dos ó mas partidos que se hallen en aquel caso para formar un Co
legio, que no podrá componerse de menos de 20 individuos. 

(El art. 2.° de dicho decreto de 6 de junio de 1844 dispone lo 
siguiente: «Continuarán los Colegios existentes y se establecerán 
en toda las ciudades y villas donde no los haya, y cuenten 20 abo
gados al menos con estudio abierto y vecindad..») 

ART. 5.° 

Los abogados pueden ser individuos de dos ó mas Colegios con 
tal que á juicio del segundo á que intenten pertenecer, puedan su
frir las cargas que en cada uno les correspondan. 



ART. 4 . ° 

Pueden los abogados defender en los tribunales que no sean del 
territorio de su colegio los pleitos y negocios siguientes: 1.° aque
llos en que sean interesados: 2.° los de sus parientes hasta el cuar
to grado civil: 3.° los que hubiesen sido seguidos por ellos an
teriormente en los tribunales del territorio de su Colegio. El decano 
concederá la habilitación en los casos espresados, y si ocurrieren 
otros análogos, lo verificará la Junta de gobierno, debiendo siem
pre el decano dar conocimiento al respectivo tribunal en la forma 
conveniente. 

(«En los casos de que habla este artículo, no podrán sacarse los 
pleitos y negocios de la residencia del juzgado ó tribunal en que es
tuviesen pendientes, bajo la responsabilidad de los escribanos que 
actúen en ellos.» Art. 3.° del decreto de 6 de junio de 1 8 4 4 . ) 

ART. 5.° 

Los Colegios de abogados concurrirán á la apertura del tri
bunal ó juzgado en que ejerzan su profesión, evacuarán los infor
mes que el Gobierno ó los tribunales les pidieren, y tomarán en 
aquel acto público su asiento respectivamente después de los fiscales 
ó promotores. 

(Sobre este artículo se han publicado dos Reales órdenes; la pri
mera de 23 de enero de 1839, es como sigue: 

«Habiendo espuesto algunos Colegios de Abogados que la prác
tica de exigirles la renovación de juramento lodos los años carece 
de objeto y puede interpretarse desfavorablemente, por lo mismo 
que es innecesaria y además singular para esta clase, se ha servi
do S. M. resolver que se escuse en adelante exigir el juramento de 
que trata el art. 190 de las Ordenanzas para las Audiencias, á los 
abogados que lo hubiesen prestado otra vez al tiempo de la apertura 
del tribunal ó juzgado respectivo. ¥ como en nada se mengua la 
nobleza de esta profesión porque concurra á solemnizar el indicado 
acto de apertura de los tribunales y juzgados, se continuará obser
vando lo dispuesto en esta parte por el citado artículo de las Orde
nanzas, y por el 5.° de los Estatutos para el régimen de los Colegios 
de abogados.») 

(La otra Real orden de 17 de diciembre de 1848 se dictó á con
secuencia de las dudas que se ofrecieron sobre el art. 12 de las Qr-



denanzas de las Audiencias, y por lo tanto sobre qué clases pesaba 
la obligación de asistir precisamente á la apertura de los tribunales. 
En su virtud se dispuso por la mencionada Real orden en el párra
fo 4.° del art. 2.°, que por la distinguida clase que representan, y 
por la importancia y cooperación de la misma en la administración 
de justicia, deben asistir precisamente los Colegios de abogados; 
pero cuando estos fueren muy numerosos, bastará que concurran al 
arto de la apertura las Juntas de gobierno de los mismos, según que 
previamente lo determinare el Regente ó Presidente del tribunal, 
oyendo á los decanos respectivos, y habida consideración á las cir
cunstancias de localidad y cualesquiera otras que merezcan apre
ciarse. Los individuos del Colegio (art. 5.°) señalados para el acto, 
que no puedan asistir, deben manifestarlo por escrito y con la debi
da anticipación á sus decanos. En el acto de apertura (art. 4.°) el 
fiscal de S. M. se sentará inmediatamente después del último ma
gistrado del lado derecho del tribunal, seguido de los abogados fis
cales y de los promotores fiscales de la capital, observándose entre 
los individuos de cada una de estas clases la respectiva categoría y 
antigüedad. En la propia forma (art. tendrán asiento los jueces 
de primera instancia después del último magistrado del lado iz
quierdo. Entre éste y aquellos ocupará el decano del Colegio de 
abogados el puesto de honor que en representación del mismo le 
corresponde para tales actos, al tenor de lo prevenido en la Real 
orden de 14 de diciembre de 1848.—Véase esta á continuación del 
artículo 16.—El Colegio de abogados (art. 7.°) tendrá asiento á con
tinuación de los jueces de primera instancia, debiendo asistir con el 
traje y distinción de su clase, según el art. 11: lo dispuesto en esta 
resolución es aplicable (art. 12) al Tribunal Supremo de Justicia y 
al especial de las Ordenes en lo que fuese correspondiente, según llt 
organización de los mismos.) 

De la admisión en los Colegios. 

ART. 6.° 

Todos los abogados que quieran pertenecer á un Colegio presen
tarán á la Junta de gobierno de él un escrito pidiendo su admisión, 
al que acompañarán el título de abogado ó certificación de ser indi
viduos de otro Colegio. 

ART. 7. 

La Junta de Gobierno, previa acordada de la Audiencia ó tribu
nal donde se hubiese despachado el título, ó del Colegio donde se 



hubiese espedido el certificado, si decidiese en vista de todo la ad
misión, lo hará saber á los demás colegiales y lo pondrá en conocí -
miento del tribunal ó juzgado que corresponda. 

(Habiendo ocurrido dudas en la inteligencia de este artículo so
bre si la acordada habia de dirigirse en simple oficio, ó mas bien en 
forma rogativa, resolvió S. M. en Real orden de o de marzo de 1839, 
que las acordadas que se dirijan á los Tribunales Supremos ó Supe
riores hayan de serlo por los decanos de los Colegios en oficio en 
pliego con tratamiento á la cabeza, y en lo demás en la forma si
guiente: \ 

«Habiendo acudido solicitando incorporarse á este Colegio el 
Ledo. D. N., para lo cual ha exhibido el título de abogado que pare
ce le fué espedido por ese supremo (ó superior) tribunal en 
de de la Junta de gobierno, conforme á lo prevenido 
en el art. 7.° de los Estatutos de los Colegios, ha determinado se ele
ve á ese supremo (ó superior) tribunal la competente acordada, como 
lo ejecuto, para los efectos convenientes.») 

(Por otra Real orden de 4 de marzo de 1844 se ha servido man
dar S. M. quede sin efecto el art. 7.° de los Estatutos, en cuanto 
dispone se espidan acordadas de los títulos que se presenten los que 
aspiran á ser inscritos en ellos, entendiéndose esta disposición para 
aquellos que los hayan obtenido ú obtengan del ministerio respec
tivo, y sin perjuicio de que si ocurriese algún caso, en que hubiera 
motivo para dudar de la legitimidad del título, se retenga y consul
te sobre lo que diere lugar á la sospecha.) 

ART. 8.° 

Si la Junta de gobierno hallase alguna causa justa, suspenderá 
la admisión, haciendo saber al interesado los motivos en que se 
funde. Si aquel no deshiciese las sospechas ó cargos que sirvan 
de fundamento á la Junta, y esta persistiese en no admitirle, usará 
de su derecho en el tribunal competente con arreglo á las leyes. 

ART. 9.° 

Son motivos sulicientes para declarar lá suspensión: 1.", dudar 
de la certeza ó legitimidad del título de abogado: 2.°, todo impedi
mento legal para ejercer la abogacía. 

(«Además de los motivos que para suspender la admisión en los 
Colegios señala este artículo como suficientes, lo será también la fal
ta de cualidades morales á juicio de la Junta de gobierno, quedando 
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espedito al interesado el derecho que le declara el art. 8.".» Art. 4.* 
del decreto de 6 de junio de 1844.) 

ART. 10 . 

Si después de admitido un individuo en el Colegio cometiese fal
tas que le hiciesen desmerecer del honroso cargo que desempeña, la 
íunta de gobierno le amonestará hasta tres veces; y si esto no bas
tase, dará cuenta en Junta general de abogados para que esta de
termine lo que mas convenga al decoro de la profesión y del Cole
gio. Si el interesado no se conformase con la resolución de la Junta. 
podrá acudir al tribunal competente á usar de su derecho. 

Juntas Generales. 

ART. 1 1 . 

En el mes de diciembre y en el dia que el decano señale, cele
brará cada Colegio una Junta general á la que concurrirán todos los 
individuos que le compongan, adoptándose sus acuerdos por la mi
tad mas uno de los concurrentes. 

(Por los arts. 7.°, 8.° y 9.° del decreto de 6 de junio de 1844. 
se disponía que los fiscales ó promotores interviniesen en dichas jun
tas con la presidencia de honor \ cuyos artículos han sido derogado* 
por el decreto de 1.° de abril de 18S5.) 

ART. 12. 

v'En ella se tratará de los objetos siguientes: 1.°, de la aproba
ción de las cuentas que presente la Junta de gobierno relativas á la 
inversión de los fondos recaudados en el año último: 2.°, del presu
puesto de gastos para el año siguiente que presentará también la 
misma Junta, y se votará por los abogados: 3.°, de las providencias 
que la misma haya adoptado y de las quejas que tenga contra algún 
individuo amonestado ya por tres veces: 4.°, del nombramiento de 
individuos para la Junta del año siguiente, que se hará á pluralidad 
de votps. 

(En el art. 14 del Real decreto de 6 de junio de 1844 se estable
ce bajo la responsabilidad del decano ó del que haga sus yeces. 



<*que ni la Junta general del Colegio, ni la de gobierno pueda tra
tar , acordar resolución, ni estender acta sobre materias estranas al 
interés privativo de la corporación ó de sus individuos como miem
bros de ella.») 

(Habiendo acudido el Colegio de Granada en solicitud al gobier
no para que aclarase los arts. 11 y 12 de los Estatutos, por haber 
ocurrido la duda de si el nombramiento de individuos habia de ha
cerse á pluralidad absoluta de votos, ó á pluralidad relativa; y me
diante á que el art. 11 requiere la absoluta por regla general para 
todos los acuerdos, y que uno de los importantes es el concerniente 
al nombramiento de aquellos oficiales, se resolvió en Real orden de 
26 de enero de 1840 que dicho nombramiento se verifique á plurali
dad absoluta de votos.) 

(Con fecha 31 de julio de 1850 se dictó la siguiente Rea! orden: 
«La Reina (Q. D. G.) enterada de la consulta que en 31 de enero 
del año próximo pasado elevó la Junta del Colegio de abogados de 
Córdoba con motivo de las dudas que ocurrieron al hacerse la elec
ción de los oficios para dicha Junta, y de conformidad con lo es
puesto por la sección de Gracia y Justicia del Consejo Real, á quien 
tuvo á bien oir sobre el particular, se ha dignado resolver: 

1.° Que los abogados incorporados que no tengan estudio abierto 
ni sufran cargas en el Colegio, pierdan el derecho de elegir los in
dividuos que anualmente deben gobernarlo. 

2.° Que tampoco se cuenten en el número de colegiales para el 
efecto de aumentar los individuos de la Junta de gobierno. 

3.° Que conforme al art. 6.° del Real decreto de 6 de junio 
de 1844, no puede aprovechar á los colegiales para los efectos deí 
artículo 3.° del citado Real decreto. (El art. 6. que se cita ha sido 
derogado por el Real decreto de l.° de abril de 185o.—Véase el 
contesto del 5.° á continuación del 13 de los Estatutos.) 

4.° Que no estando admitidos ni reconocidos por el referido 
Real decreto de organización de los Colegios de abogados las habili
taciones, puede aun menos computarse el tiempo que así permane
cieron para los efectos del art. 3.° (Véase á continuación del 13.) 

3.° Que el promotor mas antiguo tiene derecho á asistir á las 
juntas en el caso á que se refiere dicho Real decreto, porque su 
cualidad de tal le dá mayor consideración. (Este párrafo debe con
siderarse derogado por el Real decreto de 1.° de abril de 1855, de 
que se ha hecho mención en el art. 11.) 

6.° Que siendo las votaciones secretas las que ofrecen mayor 
garantía para esplorar la voluntad de los votantes, basta que la so
liciten algunos colegiales, por corto que sea su número, para que se 
verifiquen así, sin necesidad de que la mayoría sancione la peti
ción.» 

(Con posterioridad á esta Real disposición se consultaron a! Mi
nisterio por el Colegio de abogados de Valencia, algunas dudas sus
citadas en la aplicación de su art. l .° , y enteradas. M., después 



de haber oído el parecer de la Sala de gobierno de la Audiencia de 
aquella ciudad, ha tenido á bien resolver por vía de aclaración á 
dicho art. l.° en Real orden de 26 de febrero de 1855, «que debiendo 
comprenderse en el número de las cargas del Colegio las cuotas que 
los colegiales satisfacen para los gastos del mismo, todos aquellos 
abogados que, una vez inscritos, cumpliesen los deberes que la 
corporación les impusiese, bien pagando las cuotas que se distribu
yan , bien desempeñando cualquiera comisión ó encargo que se les 
confie, tendrán voto para elegir, aunque no ejerzan la profesión 
constantemente con estudio abierto. 

Juntas de Gobierno. 

Las Juntas de gobierno de los Colegios de ¡abogados, se com
pondrán de un decano, dos diputados, un tesorero, y un contador 
secretario. Para ser individuo de la Junta de gobierno se requiere 
levar al menos seis- años de Colegio, cuando los haya con este re-
juisito, y no haber sufrido ninguna amonestación de las que trata 
íl art. íí). Los Colegios que se compongan de los abogados de dos 
i m a s partidos, tendrán un diputado en cada cabeza de partido 
donde no resida el decano. 

(El art. 5.° del Real decreto de 6 de junio de 1844 dispone lo 
siguiente: «Las Juntas de gobierno de los Colegios de Madrid, Bar-
selona, Sevilla, Valencia, Granada, Valladolid, la Coruña y Zara
goza se compondrán de nueve abogados: de siete las de los Cole
gios que cuenten 50; de cinco las de los que tengan 50, y las de los 
que bajen de este número se compondrán de tres.»—Téngase pre
sente lo que disponen las Reales órdenes de 31 de julio de 1850, 
y 26 de febrero de 1853, que dejamos incluidas á continuación del 
artículo 12.) 

(Por el art. 6.° del Real decreto de 6 de junio citado se dispo
nía, que para ser decano se necesitaban 10 años de incorporación 
en el Colegio, y solo 5 para los demás cargos: este artículo ha sido 
derogado por el Real decreto de 1.° de abril de 1855.) 

ART. 14. 

A^-Jtos empleos de la Junta son anuales, pero cualquiera de sus in
dividuos puede ser reelegido, debiendo ser voluntaria la aceptación 
en este último caso. 

ART. 13. 



ART. 15. 

La Junta se reunirá, por io menos dos veces al mes, y tendrá las 
atribuciones siguientes: primera, decidir sobre la admisión de los 
que soliciten entrar en el Colegio: segunda, nombrar las ternas de 
examinadores para cada año entre los individuos que lleven á lo 

- menos tres de incorporados: tercera, velar sobre la conducta de los 
* abogados en el desempeño de su noble profesión: cuarta, regular 

los honorarios de los abogados cuando los tribunales les remitan lo» 
espedientes para ello, con sujeción á lo dispuesto en las leyes: quin
ta, citar á Junta general estraordinaria, si creyere necesaria esta 
medida en algún caso: sesta, distribuir los fondos del Colegio en 
conformidad á lo dispuesto por la Junta general y dando á esta 
cuenta: sétima, nombrar los abogados de pobres teniendo cuidado 
de repartir las cargas de modo que cada colegial las sufra con igual
dad según el método que se decida por la Junta general del Cole
gio: octava, nombrar y remover á los dependientes: novena, pro
mover cerca del Gobierno y de las autoridades cuanto crea benefi
cioso á la Corporación: décima, defender del modo que juzgue con
veniente y cuando lo considere justo á algún individuo del Colegio 
perseguido por el desempeño de su noble profesión. En la Junta de 
gobierno se decidirán los asuntos á pluralidad de votos. 

(La atribución segunda que señala este artículo caducó desde el 
momento en que por el reglamento de estudios se previno que los 
recibimientos de abogados se hagan por las Universidades.) 

(Con respecto á la atribución tercera, disponen los arts. 11 y 12 
del Real decreto de 6 de junio de 1844 lo siguiente:—«Art. 11". La 
facultad que concede á la Junta de gobierno de los Colegios el ar
tículo 15 de los Estatutos de velar sobre la conducta de los abogados 
en el desempeño de su noble profesión, es estensiva á la conducta 
y costumbres de los incorporados á los mismos Colegios.—Art. 12. 
Para que esta vigilancia no sea ineficaz, queda autorizada la Junta 
de gobierno para amonestarlos y reprenderles, y podrá también de
cretar la, suspensión temporal del ejercicio de la abogacía por un tér
mino que no esceda de seis meses.»—Por el art. 13 de dicho Real 
decreto se disponía que la amonestación y reprensión fuesen inape
lables , pero que de la suspensión podria el agraviado reclamar ante 
el juzgado de primera instancia.—Este artículo ha sido derogado 
por el Real decreto de i." de abril de 1855.) 

(En cuanto á la atribución sétima, disponían los arst. 7 y 10 del 
precitado decreto de 6 de junio, que los fiscales ó promotores inter-
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vinieran en el nombramiento de los abogados de pobres para que el 
gravamen se distribuyese con equidad; cuyos artículos han sido 
derogados por el decreto de 1.° de abril 185*5.—Véase también so
bre este punto lo adicionado al art. 19 de los Estatutos.) 

ART: 16. 

El decano del Colegio presidirá las Juntas generales y las parti
culares , anunciará y dirigirá las discusiones en unas y otras, y ten
drá voto de cualidad en caso de empate. 

(Deseando S. M. dispensar á la noble y honrosa profesión del 
foro la consideración que por su calidad, importancia y servicios le 
es debida, se ha dignado mandar por Real orden de 14 de diciem
bre de 1848 «que los decanos de los Colegios de abogados, mientras 
lo sean, gocen en representación de aquellos, de la consideración 
de magistrados honorarios de Audiencia, concediéndoles por tanto 
«n la apertura de los tribunales y demás actos públicos, un puesto 
de honor correspondiente á su clase. También se sirvió resolver que 
el decano del Colegio que hubiese sido tres veces reelegido para este 
cargo, adquiera personalmente los honores de magistrado de la Au
diencia del territorio, en el que prestará entonces el juramento ne
cesario, previa la declaración que deberá solicitar del ministerio 
respectivo, y la espedicion del Real título correspondiente.») 

ART. 1 7 . 

Toca al decano fijar los dias y el lugar en que se ha de celebrar 
Junta de gobierno. 

ART. 18. 

Espedirá los libramientos para la recaudación é inversión de 
los fondos. 

ART. 1 9 . 

Llevará los turnos ó repartimientos de causas de pobres. 

(Por el art. 15 del decreto de 6 de junio de 1844 se dispone: 
«Los abogados de pobres no podrán abstenerse en causas crimína
les de las defensas de oficio, sin la aprobación del decano, que ca
lificará los motivos de escusa que no dimanen de consideraciones 
de delicadeza. En los negocios civiles toca esclusívamente á los mis-
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mos valuar el mérito legal y la eficacia de los medios que le propor
cionen sus clientes, pudiendo éstos consultar acerca de sus intere
ses á tres de aquellos.») 

ART. 2 0 . 

•**<* El diputado primero hará las veces del decano por ausencia, en
fermedad ú ocupación de éste. Lo mismo hará el diputado de la ca-
• beza del partido que se halle incorporado á otro en que resida el 

decano. 

ART. 2 1 . 

El diputado segundo estará encargado mas especialmente de ve
lar sobre la conducta de los abogados del Colegio , dando cuenta á 
la Junta de gobierno de cualquiera falta que advierta ó de cualquie
ra queja que recibiere por hechos que sean contra el honor de la 
profesión. 

ART. 2 2 . 

El tesorero recaudará y conservará todos los fondos pertene
cientes al Colegio , pagando todos los libramientos que espida el de
cano con la toma de razón de la contaduría. 

ART. 2 3 . 

Para la debida formalidad, llevará dos libros, uno de entradas 
y otro de salidas, que deberán estar foliados y rubricados por el 
presidente y secretario. 

ART. 2 4 . 

Presentará sus cuentas á la Junta de gobierno quince dias antes 
de la Junta general de diciembre, para que aquella las apruebe y 
las presente á la general. 

ART. 2 5 . 

£1 secretario contador recibirá todas las solicitudes que se ha»an 
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á la Junta de gobierno ó á la general del Colegio, dando cuenta de 
ellas; espedirá con orden del decano las certificaciones que se soli
citen , llevará un registro alfabético de los cargos que cada abogado 
desempeñe y amonestaciones que sufra, y formará cada año la lista 
de los abogados de su Colegio con espresion de su antigüedad. 

ART. 2 6 . 

Será de su obligación insertar en dos libros distintos las actas de 
Ja Junta general y las de gobierno. 

ART. 2 7 . 

Estarán á su cargo el archivo y sellos del Colegio. 

ART. 2 8 . 

Como contador, llevará dos libros iguales á los del tesorero, 
donde tomará razón en uno de las entradas y en otro de las salidas 
de caudales; registrará y sentará los libramientos que espida el de
cano , y presentará todos los años un resumen de las cuentas para 
hacer cargo al tesorero. 

D e los dependientes. 

ART. 2 9 . 

% 
Habrá en cada Colegio uno ó mas porteros nombrados por la 

Junta de gobierno con el sueldo y obligaciones que la general se
ñale. Habrá también un escribiente en aquellos Colegios donde la 
Junta general crea que deba haberlo por ser muchos los asuntos 
que ocurran. 

De los fondos del Colegio. 

ART. 3 0 . 

No habrá en el Colegio mas fondos que las prestaciones que sus 
mismos individuos señalen para cubrir sus gastos en la forma si
guiente: 

(A consecuencia de una esposicion elevada á S. M. por la Junta 



de gobierno del Colegio de abogados de esta corte, haciendo presen
te la falta de recursos que esperimentaba para cubrir los gastos de 
su presupuesto, tan precisos al decoro de la Corporación, se instru
yó el oportuno espediente en el Ministerio de Gracia y Justicia; y 
teniendo S. M. en consideración las circunstancias especiales que 
concurren en el Colegio de Madrid, lo establecido en otras épocas 
sobre el particular, y conformándose por último con el dictamen de 
Ja sección de Gracia y Justicia del Consejo Real, se ha servido re
solver por Real orden de 14 de diciembre de 1847, que desde 1.° de 
enero de 1848, los que soliciten su incorporación en el citado Cole
gio, satisfagan la cuota de 500 rs. de entrada , sin que por ello se 
naga novedad en el art. 50 de los estatutos vigentes, el cual se ob
servará en su caso, y sin perjuicio también de llevar á efecto las 
medidas adoptadas en la Real orden de 24 de agosto último.» — 
{Véase el art 51.) 

En 22 de agosto de 1850 se dictó la siguiente Real resolución: 
(«Por el Colegio dé abogados de Madrid se ha acudido á S. M. so

licitando se declare que cuando se cometa de oficio á los Colegios ó 
sus Juntas de gobierno la regulación de derechos de abogados y cu
riales en los espedientes de reducción, obran como peritos, teniendo' 
por tanto el de percibir los que les corresponden por tal concepto, 
los cuales se aplicarán á las atenciones especiales ó generales de di
chos cuerpos. Y S. M. en su virtud, y conformándose con lo consul
tado sobre lo principal por la Audiencia territorial de esta corte, y 
por el Tribunal Supremo de Justicia, se ha servido declarar por pun
to general: Primero: Que cuando los Colegios de abogados ó sus jun
tas de gobierno verifican la regulación de derechos en los espedien
tes de reducción de estos á virtud de mandato judicial, obran como 
peritos y tienen el de percibir los que les corresponden, segua el 

rincipio consignado sobre esta materia en los aranceles judiciales. 
egundo: Que ya las Juntas emitan su dictamen en cuerpo, ya por 

medio de ternas ó comisiones, atendido el decoro y desinterés de tan 
distinguida clase, y á fin de no dificultar por gravoso el recurso de 
reducción para la apreciación del derecho pericial, se reputará que 
el dictamen ha sido emitido por un solo letrado. Tercero: Que fun
dado en los mismos principios el derecho pericial, consistirá por 
ahora en el señalado por vista y reconocimiento de procesos, hasta 
que con presencia del resultado de esta determinación, los tribunales 
y Colegios de abogados espóngan lo conveniente al mejor servicio 
piíblico en este punto importante de la administración de justicia, y 
al derecho que asista á los segundos. Cuarto: Y que en cuanto á la 
inversión ó aplicación de los derechos periciales, los mismos Cole
gios de abogados determinen por acuerdo común lo que tengan por 
conveniente, sometiéndolo á conocimiento de S. M.») 

(Habiéndose consultado por la Junta de gobierno á la general 
del Colegio de 1.° de diciembre de 1850, sobre la aplicación que de
bía darse á los fondos que produjesen los derechos periciales, según 
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se previene en el artículo 4.° del Real decreto anterior, acordó que 
se apliquen á los del Colegio para cubrir sus gaslos, y se diese ciie«j 
ta al Gobierno en cumplimiento del mismo artículo, y hecho asi en 5 
de! referido diciembre, recavó la Real orden de aprobación, su fecha 
18 de enero de 1851.) 

(Con fecha 27 de marzo de 1851, se espidió la siguiente Real 
orden: 

«La Junta de gobierno de! Colegio de abogados de esta corte, ha 
espuesto á la Reina (Q. D. G.) por el Ministerio de mi cargo la ne
cesidad de que se habilite un paraje decoroso en cada uno de los Tri
bunales Supremos y Superiores de esta corte, semejante al que, se
gún lo acordado en el art. 53 de sus Estatutos, tienen en la Audien
cia <!e la misma, donde puedan esperar los abogados mientras se les 
llama á h : i de los pleitos y negocios á que concurren, venirse la 
toga, ea c¡. . traje deben presentarse, recordar los puntos capitales 
de sus iblV-íiüís, y consultar los códigos en los casos en que con ur
gencia les sea preciso hacerlo durante aquellos momentos, y en bien 
de sus defe didos. A este fin, teniendo presente que en las actuales 
circunstancias los recursos del tesoro púbiieo no pueden consagrarse 
á la necesidad espuesta, propone la misma Junta, para que pueda 
ser atendida con la urgencia conveniente, el restablecimiento de los 
bástanteos de los poderes que se presenten ante todos los tribunales 
de esta capital, según anteriormente existieron, aunque con diverso 
objeto y bajo el tipo de 10 rs., por cada uno. Entarada S. M. se ha 
dignado mandar, conformándose con el parecer del Consejo de Mi -
mistros, que en lo sucesivo no se admitan en los tribunales eclesiás
ticos, civiles y militares de esta corte, poderes que no tengan el re-

3uisito del bastanteo del Colegio, percibiendo la Junta de gobierno 
el mismo 10 reales por cada poder, con aplicación á los gastos de 

las salas de abogados, que deberán establecerse en todos aquellos de 
los referidos tribunales que tengan las circunstancias de localidad 
necesarias al efecto.») 

ART. 3 1 . 

^ En la Junta general de diciembre, después de presentado y apro
bado el presupuesto de gastos para el año siguiente, se determinará 
la cantidad que corresponda satisfacer á cada colegial en aquel año 
para cubrir las atenciones del Colegio. Esta cantidad se calculará, 
repartirá y cobrará del modo que la Junta determine. 

(A consecuencia de una instancia elevada por la Junta de Go
bierno del Colegio de abogados de esta corte, se dictó la Real orden 
de 24 de agosto de 1847, en la que se dispone: 1.° Que las Juntas de 
gobierno de los Colegios de abogados puedan hacer efectivas las 
cantidades que se aprueben por las Juntas genérales los mismos, con 



ART. 3 3 . 
j 

Si algún Colegio por el número considerable de sns individuos ó 
por otras causas quisiere hacer otros gastos, como el de tener otra 
habitación para las reuniones generales y particulares, para el a r 
chivo y secretaría, formar biblioteca, tener códigos en las salas desti
nadas á los abogados en los Tribunales Supremos y Audiencias, etc.» 
la Junta de gobierno propondrá, y la Junta general decidirá si se. 
han de hacer ó no tales gastos. Las Audiencias designarán á los abo
gados un paraje decente dentro de sus edificios para esperar á la 
vista de los pleitos. 

ART. 3 4 . 

El Gobierno de S. M. escita el celo de los Colegios para que se 
reúnan los abogados en academias, conferencien entre sí sobre 
las grandes cuestiones de la ciencia de la legislación y jurispru
dencia, establezcan escuelas gratuitas de jurisprudencia práctica, 
formando sus reglamentos, se comuniquen mutuamente sus observa
ciones, se suscriban á obras españolas y estranjeras, y sigan cor
respondencia científica unos Colegios con otros, para cuyo fin lo* 

objeto de atender á sus gastos, conforme lo previene el art. 3 1 de ios 
Estatutos: 2 . ° Que si algún colegial dejare de pagar la cuota que le 
corresponda satisfacer, se le conceda por la Junta de gobierno res
pectiva un plazo de quince diaspara que lo verifique, y no haciéndo
lo sea escluido del Colegio y borrado de sus listas; y 3 . ° , que todos 
los individuos de los Colegios siempre que muden de domicilio ó se 
trasladen de una casa á otra, deban ponerlo en conocimiento de 
las Juntas de gobierno: á los que no lo hicieren se les recordará 
por medio de los Boletines de provincia el cumplimiento de esta 
obligación, concediéndoles al efecto-quince dias; y si trascurridos no 
lo hubiesen verificado, se les escluirá en igual forma del Colegio á 
que correspondan, y serán borrados de sus listas.) 

ART. 3 2 . 

Los gastos ordinarios del Colegio serán el pago de los salarios 
de los dependientes, impresiones y otros gastos menudos para su 
servicio. 
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tribunales del reino les facilitarán cuantos medios se hallen en sus 
atribuciones. 

D< los Monte-Píos, 

ART. 3 5 . 

Invita asimismo el Gobierno á todos los abogados á que formen 
una asociación de socorros mutuos para sí, sus viudas é hijos; pero 
se abstiene de fijar reglas que deben ser convencionales, reserván
dose remover los obstáculos que se opongan á estas benéficas aso
ciaciones, á cuyo fin, y para los demás efectos correspondientes, 
se le remitirán por el Colegió ó individuos que se asocien, copia de 
la acta y Estatutos que se formen (I). 

ART. 5 6 . 

Habiendo cesado de hecho los antiguos Monte-Píos forzosos, 
en virtud del decreto de las Cortes de 8 de junio de 1 8 2 3 , resta
blecido en 1 1 de julio de 1 8 3 7 , las personas que tenían adquirid© 
derecho á los fondos existentes, se entenderán con los Colegios res
pectivos, y arreglarán entre sí ó propondrán los medios que crean 
mas á propósito para que no se cause perjuicio (2 ) . 

ART. 3 7 . 

Cualquiera duda que ocurra sobre la inteligencia de los presea-
tes Estatutos, la consultarán las Juntas de gobierno de los Colegios 
respectivos con S. M. por la secretaría del despacho de Gracia y 
Justicia. 

(Por el art. 1 6 del decreto de 6 de junio de 1 8 4 4 , se disponía 
que los fiscales de las Audiencias, y los promotores en su caso, ce
lasen sobre el exacto cumplimiento de los Estatutos, cuyo artículo 
ha sido derogado por el decreto de 1.° de abril de 1 8 5 5 ) . 

( 1 ) En virtud de esta invitación se formó en 1 8 4 1 la Sociedad de So
corros mutuos de los Jurisconsultos, de quese ha hablado en otro lugar. 

(2) Según se dispone en este artículo se distribuyeron los fondos dtl 
antiguo Monte-Pío en la forma que se espresó al tratar de esta institu
ción. 



ART. 38. 

En la Habana, Puerto-Príncipe, Puerto-Rico y Manila, se ar
reglarán los Colegios de abogados á lo dispuesto en estos Estatutos. 
Aquellas Audiencias procurarán estender su observancia conforme 
io aconsejaren las particulares circunstancias de aquel país. Te t -
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su cumplimiento. 
Está rubricado de la Real manó.—A D. Francisco de Paula Castro. 

Lo que de Real orden comunico á Y. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 28 
de mayo de 1838.—Francisco de Paula Castro. 





ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN. 

i. 

Reseña histórica. 

El objeto de esta Academia, como indica su título, es el estudio 
de la Legislación y Jurisprudencia. Es heredera de todas las cor
poraciones que han existido en la corte desde el tiempo de Carlos III, 
por cuya razón puede asegurarse que desde aquella época hasta 
nuestros dias ha prestado servicios importantes á la ciencia de su 
instituto. La primera de estas academias fué la que se conoció con 
el título de Derecho español público de Santa Bárbara, cuyos Esta
tutos fueron aprobados en 20 de febrero de 1763. Posterior á esta 
Alé la de la Purísima Concepción, que se fundó en el de 1766 por 

- varios cursantes de la Universidad de Alcalá de Henares y Vallado-
lid, con el objeto de repasar en los meses de vacaciones las mate
rias que en las aulas habian estudiado. Los principales Estatutos de 
esta Academia fueron los publicados en 1796, y su objeto, como en 
los mismos se espresa, fué desde aquella época consolidar los prin
cipios de derecho civil, canónico y Real, adquiridos en las Universi
dades, y adornarlos con aquellas nociones teóricas é ideas corres
pondientes, para que los jóvenes que se hallasen en la corte en tiem
po de vacaciones, pudiesen adquirir la sólida instrucción necesaria, 
á fin de llegar á ser perfectos jurisconsultos españoles. Ambas Aca
demias sufrieron varias vicisitudes, llegando al mayor apogeo de 
esplendor y prosperidad durante la vida del monarca que las habia 
erigido en corporación pública, y que tanta protección les habia dis
pensado: pero cuando con su muerte desapareció el espíritu de pro
greso y de reformas que en todos los ramos de de la administración 
se habian inoculado, principiaron también á decaer estas sociedades 
científicas, y cerraron del todo sus sesiones el año de 1808, en que 
nuevos acontecimientos vinieron á turbar la paz y sosiego de erue 



disfrutaba la Península. En los catálogos de esta Academia se en
cuentran los nombres de Floridablanca Campomanes, Sotelo, Gal-
vez y otros célebres jurisconsultos, y en sus archivos se conservan 
todavía preciosos documentos y manuscritos que atestiguan la parte 
que tuvieron estas corporaciones en las reformas administrativas y 
económicas, que hicieron tan notable el reinado de aquel Monarca. 

Cuando las huestes de Napoleón evacuaron la Península, y Fer
nando VII se restituyó á ella, volvió á aparecer en la escena litera
ria la Academia de la Purísima Concepción, introduciendo una gran 
novedad en sus Estatutos, cual fué, la de destinar una de sus sesio
nes á la instrucción de toda clase de espedientes, á fin de que sus 
individuos adquiriesen la práctica necesaria para presentarse en los 
tribunales. En 1826 se cerraron otra vez sus sesiones por efecto de 
disensiones intestinas, y en el mismo por orden del Gobierno se vol
vieron p abrir, si bien se refundió en otras dos que se crearon con 
el nombre de Carlos III y Fernando VII: en el de 1836 volvió á resus-
citarse la de la Purísima Concepción, y los individuos de las dos 
anteriores formaron parte de esta antigua corporación, que tan gra
tos recuerdos habia dejado en todos los que alcanzaron los tiempos 
de su brillo y engrandecimiento. No conviniendo ya á las necesida
des modernas ni al espíritu de la época los antiguos Estatutos de es
ta corporación, se formaron otros mas adecuados á su objeto, que 
después á su vez fueron reemplazados por los del año de 1840, con-
virtiondo el antiguo nombre de esta Academia en el que hoy tiene y 
los árales la rigen en la actualidad. 

Consta de tres clases de académicos á saber, profesores, nume
rarios y corresponsales: la Academia concede el título de mérito al 
que por sus relevantes trabajos se hace digno de este honor. Cele
bra dos sesiones en la semana; la una teórica que consiste en la dis
cusión de un punto de legislación civil y criminal ó de derecho 
público, y la otra práctica, que se reduce á la sustanciacion de toda 
clase de espedientes que despachan los mismos académicos, desem
pañando unos las funciones de jueces, otros las de abogados, es
cribanos, etc. , á informes en estrados y á la resolución de una con
sulta sobre cualquier caso práctico. 

Para la dirección y administración de la Academia hay su junta 
de gobierno compuesta de un presidente, dos vice-presidentes, un 
censor, 5 revisores, un bibliotecario, un tesorero y dos secretarios. 
Pertenecen á esta Academia todos los abogados de mayor crédito de 



II. 

Constituciones de la Academia de Jurisprudencia de Madrid, aprobadas 
por Real orden de 6 de enero de 1 8 ( 0 . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Instituto y organización de la Academia. 

Articulo 1.° La Academia, matritense de Jurisprudencia y legis
lación tiene por objeto el estudio teórico y práctico de la legislación 
y la Jurisprudencia. 

Art. 2 . ° Es sucesora de las antiguas academias de Santa Bár
bara, Nuestra Señora del Carmen, Carlos III, Purísima Concepción 
y demás de derecho y práctica que se han conocido en esta corte. 
|i Art. 3.° Consta de tres clases de académicos: profesores, nume
rarios y corresponsales. 

Art. 4.° Son profesores: 1.° Los que por tres años hayan sido 
numerarios y cumplido su cargo. 2 . ° Los abogados con dos años de 
bufete abierto, que, siendo propuestos para profesores por tres aca
démicos, sean admitidos por la Academia. 3.° Los que al efecto es
criban tres disertaciones sobre temas del Instituto, obteniendo la 
aprobación de la Academia con este objeto en votación secreta. 
4." Los que teniendo un mérito generalmente conocido obtengan 
esta gracia en junta general. 

Art. í>.° Son numerarios: 1.° Los académicos actuales que no lle
van tres años de asistencia, contándoles desde luego en su clase la 
antigüedad de que ahora gozan. 2 / Los bachilleres en Jurispru
dencia que, con presentación de su título, sean admitidos por la 
Academia. 

Art. 6." Son corresponsales todos los académicos ausentes da 
la corte que manifiesten sus deseos de continuar perteneciendo á 
la Academia. 

la corte, y en sus sesiones, que siempre han llamado la atención por 
su celebridad é importancia, ha procurado conservar el nonbre res
petable que las antiguas Academias le han trasmitido en herencia. 

Tiene la Academia su biblioteca, archivo y salón de sesiones en 
« piso bajo de la casa núm. 32 de la calle de la Montera. 



Art. 7.° La Academia concederá el título de mérüo al académi
co que por sus relevantes trabajos se haga digno de obtenerle. Esta 
distinción no constituirá clase separada. 

CAPTULO n. 

Del gobierno de la Academia. 

Art. 8.° La Academia tendrá un presidente, dos vicepresiden
tes , un censor, cinco revisores, un bibliotecario, un tesorero y dos 
secretarios. Todos constituirán la junta de gobierno de la Aca
demia. 

Art. 9.° En ausencia de! presidente y vicepresidentes presidirá 
la Academia un individuo de la junta de gobierno por el orden que 
se designa en el artículo anterior, prefiriendo al mas antiguo entre 
los funcionarios de una misma clase. La falta de cualquier otro fun
cionario la suplirá el presidente, nombrando quien interinamente 
ejerza su cargo. 

Art. 10. La Academia elegirá sus funcionarios en la última se
sión del mes de noviembre, que será una de las generales. La vota
ción será secreta, y para que haya elección se necesita mayoría ab
soluta; faltando, se procederá á segunda votación entre los dos que 
hayan tenido mayor número de votos, y si tres ó mas tuvieseu igual 
número, se preferirá al mas antiguo; y si en esto no discrepasen, 
decidirá la suerte. Lo mismo se observará en el caso de resultar 
empale en la segunda votación. El presidente y el censor harán <•! 
escrutinio, y los secretarios llevarán la cuenta de los votos y publ i-
carán la votación. 

Art. 14. Solo tendrán derecho á elegir los académicos que ha
yan asistido á la mitad de las sesiones del año. Para ser elegido no 
se requiere esta circunstancia. 

Art. 12. Toda vacante se proveerá en la inmediata junta gene
ral, y entre tanto nombrará el presidente quien interinamente la 
desempeñe, haciendo lo mismo cuando algún funcionario esté legí
timamente impedido de ejercer su cargo. 

Art. 13. La Academia celebrará una junta general cada tres 
meses, con el objeto de examinar y aprobar las cuentas. En ella se 
podrán hacer las observaciones que se crean convenientes al mejo-
lustre, prosperidad y beneficio de la corporación. El presidente po-



drá convocar á junta extraordinaria cuando lo estime oportuno-, 
Art. 44. La junta de gobierno queda encargada de la dirección 

de la Academia. 

CAPÍTULO III. 

De los trabajos literarios. 

Art. 15. La Academia celebrará en cada semana dos sesione* 
ordinarias, la primera teórica y la segunda práctica. 

Art. 16. Las sesiones teóricas consistirán en la discusión de un. 
punto de legislación ó Jurisprudencia propuesto con ocho dias de 
anticipación; abrirá la discusión esplicando el tema el presidente ó-
quien haga sus veces, á no ser que desde luego pidiese la palabra 
algún académico; y después de terminada aquella, recapitulará las 
razones espuestas, haciendo las observaciones oportunas. 

Art. 17. Se invitará á los académicos á que formen memorias 
sobre los puntos que se discutan, premiándose las que lo merezca», 
á juicio de la junta de gobierno. Los premios consistirán en la im
presión de la Memoria, adjudicación de alguna obra literaria, ó 
mención honorífica en el acta. Si la junta de gobierno considerase 
alguna memoria digna de un premio estraordinario, lo propondrá 
así á la Academia. 

Art. 18. En las sesiones prácticas se sustanciará toda ciase de 
espedientes con arreglo á derecho por todos sus trámites, y se ten
drán especialmente los informes en estrados, de lo que cuidarán con 
particular esmero el presidente y revisores, haciendo el primero-
algunas observaciones sobre los puntos de práctica forense. Los 
premios indicados en el artículo anterior serán estensivos á los tra
bajos prácticos, á juicio también de la junta de gobierno. > 

Art. 19. Se invitará á los profesores al desempeño de algunas 
cátedras ó enseñanzas sobre materias propias del instituto. Los que 
las acepten manifestarán á la junta de gobierno la clase de enseñan
za á que piensan dedicarse, y con su anuencia elegirán al efecto uu 
día de la semana. 

Art. 20. Todos los académicos desempeñarán los ejercicios que 
se les cometan por turno: el que por tres veces dejase de desempe
ñarlos sin justa causa á juicio de la mesa, dejará de ser acadé
mico. 

Art. 21 . Para obtener certificación, es necesaria la asistencia a 
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las dos terceras partes de las sesiones del año, y el desempeño de 
los ejercicios cometidos por turno. En los trabajos prácticos solo 
tendrán obligación de turnar los académicos numerarios. 

CAPÍTULO IV. 

De los fondos de la Academia. 

Art. 22. Pertenecen á esta Academia todos los bienes y efectos 
que posee en la actualidad, é igualmente los derechos de entrada, 
certificaciones y demás que se establezcan por la misma. 

CAPÍTULO V. 

De los deberes y atribuciones de los oficios de la Academia. 

Art. 23. Todos los oficios que forman la junta de gobierno es
tán esceptuados de la obligación de ejercitar. 

Art. 24. El presidente está encargado de dirigir las sesiones y 
de hacer que sé guarde en ellas el decoro debido. A este fin llama
rá al orden al que se saliere de él, y si esto no bastase, podrá es-
pelerle de la Academia, quedándole al interesado salvo su derecho 
para acudir á la misma, que oyendo al interesado y al presidente, 
sin mas discusión decidirá definitivamente. Cuidará además de la 
observancia de los Estatutos: se interesará en los trabajos literarios 
de todas clases: formará en unión con los vicepresidentes un catálo
go de temas para las discusiones de las sesiones teóricas: pronun
ciará ó leerá un discurso el día en que se celebre la primera sesión 
riel año; y señalará los dias y horas en que se han de celebrar las 
sesiones. 

Art. 2o. Los vicepresidentes, ocupando la presidencia, quedan 
revestidos de las atribuciones y deberes marcados en el artículo an
terior: concurriendo con el presidente, ocuparán unos asientos á su 
derecha é izquierda, interesándose con él en los trabajos literarios. 

\ r t . 26. El censor deberá reclamar la observancia de los Esta
tutos y acuerdos: anotará las faltas de asistencia y ejercicios: lleva
rá un asiento de las cantidades que salgan de tesorería: interven
drá con su firma todos los recibos que espida el tesorero: informará 
las cuentas que éste presente á la Academia, y dará su dictamen en 
iodos los asuntos, tanto literarios como gubernativos, que la Acade-
siia ó la Junta de gobierno consideren importantes. 

Art. 27. Los revisores formarán las oportunas papeletas de ca-



sos prácticos sobre que hayan de versar los pleitos y causas: pre
sentarán un formulario general, exacto y correcto, para toda clase 
de demandas y acciones civiles y criminales: formarán en unión 
con los secretarios, el arreglo de tribunales y juzgados al principio 
de cada año: examinarán los espedientes después de concluidos, 
manifestando á la Academia su dictamen sobre ellos, y corregirán 
los defectos que adviertan en los trabajos prácticos. 

Art. 28. El bibliotecario tendrá á su cargo la biblioteca, y cui
dará de su conservación y aumento, proponiendo á la Junta de go
bierno la adquisición de las obras que considere necesarias ó útiles. 

Art. 29. El tesorero tendrá á su cargo, y bajo su responsabili
dad, los fondos de la Academia: recibirá y cobrará las sumas que 
por derecho de entradas, certificaciones, consultas, contribuciones 
y demás deban entrar en tesorería, dando el recibo corespondiente: 
pondrá en conocimiento del censor todas las cantidades que por 
cualquier título entregue y le presentará los recibos, sin cuya cir
cunstancia no se admitirán en cuenta: pagará los libramientos fir
mados por el presidente, censor y secretarios, no abonándosele las 
cantidades que entregue sin este requisito: dará cuentas á la Acade
mia en las juntas generales: informará sobre los asuntos que le es
tán cometidos, y formará una memoria del estado de los fondos, su 
progreso ó decadencia, coa las causas que la hayan producido, que 
se leerá en la primera junta general del año. 

Art. 30. Los secretarios llevarán la correspondencia de la Aca
demia: tendrán á su cargo el archivo y los papeles de su pertenen
cia: distribuirán los ejercicios literarios, anunciándolos con antici
pación: anotarán las faltas de asistencia y ejercicios: espedirán los 
títulos, certificaciones y libramientos: escribirán en un libro maes
tro las entradas de los académicos, sus ejercicios y ascensos: redac
tarán y firmarán con el presidente y censor las actas de las sesio
nes : citarán á todos los académicos para las elecciones, y formarán 
una Memoria del estado y trabajos de la Academia, que se leerá en 
la primera sesión del siguiente año. 

A 
CAPÍTULO VI. 

De las cualidades necesarias para obtener los oficios 
de la Academia. 

Art. 31 . La «lección de presidente y vicepresidentes solo puede 



recaer en académicos que lleven tres años de profesores, en aboga
dos que tengan bufete establecido con tres años de anterioridad, en 
magistrados, jueces, catedráticos de derecho, doctores ó licenciados 
de alguna universidad. 

;Vrt. 32. La elección de censor y revisores ha de recaer precisa
mente en académicos profesores. 

Art. 33. La de bibliotecario, tesorero y secretarios en académi
cos de cualquier clase domiciliados en esta corte. 

CAPÍTULO VII. 

Derechos y deberes de los académicos. 

Art. 34. A. todo académico se le espedirá un título que lo acre
dite con espresion de la clase á que pertenece, sellado con el de la 
Academia y firmado por el presidente, censor y secretario: uno de 
estos le entregará también los Estatutos y catálogo de académicos. 

Art, 35. No se entregará el título á los numerarios hasta que 
lleven un año de asistencia á la Academia. Todo el que solicite en
trar en ella satisfará por derechos de admisión sesenta reales, sin 
cuyo requisito no será considerado como académico. 

Art. 36. A todo el que lo pida se espedirá por la secretaría la 
correspondiente certificación de asistencia, siempre que el censor in-
íormu no tener las faltas marcadas en el art. 21, el tesorero haber 
satisfecho los pagos que le hayan correspondido, y los secretarios 
haber desempeñado los ejercicios cometidos por turno con sujeción 
al mismo artículo. Pagará además doce reales para los fondos de la 
Academia. 

Art. 37. Si los fondos de la Academia no alcanzasen á cubrir sus 
atenciones, la junta de gobierno lo propondrá á la misma, para que 
si le parece conveniente reparta el déficit entre sus individuos. 

Articulo adicional. Quedan derogados todos los Estatutos, Regla
mentos y demás dispasiciones que ha adoptado la Academia hasta la 
publicación de estas Constituciones. Madrid 28 de diciembre de 1839. 
-—Manuel de Seijas Lozano.—José María Huet—José Sanz y Ba-
rea.—José María García Ontiveros.—Ángel Vidal Abarca.—José 
Ignacio Moreno.—José Alvaro Zafra.—Cándido Manuel de Noce
dal.—Prudencio M. de Berriozabal, secretario. 




